
MUNICIPALlDAI> DE CONCHALl
Secrctarí:t Municipal

APRUEBA ORJ>ENA.NZA MUNICIPAL PARA
PARA EL COMERCIO ESTACIONADO Y
AMBULANTE EN BIENES NACIONALES
DE USO PÚBLICO Y DEROGA I),:\RTE
PERTINENTE OEL DECRETO EX'~NTO
N°144/1984, QUE APROBÓ ORDENANZA
S()BRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL,
INlH}STRIAL y DE SI·:RVlCIOS.-

"'''00CONCHAIJ, i 3 EN'E.. u''·

VISTOS: Decreto, Exento N°144/1984, que
Aprobó OrdCnan1.ll sobre In Actividad Comcrcial, Industrial~! de Servicios N°144/1984;
Acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en sesión ordinalia celebrada el dla 16 de
enero de 2008; y TENIENDO PRESENTE la8 faculflldes y utributiones que me .:onfiere
la Ley N"18.695. OrglÍnica COllstitucional de Municip;\lidadcs,

1.- APRUÉBASE la presente
l)ROPUESTA ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL COM:ERCIO
ESTACIONADO y AMBULANTE EN BIENES NACIONALES 1>1':USO r(TnLICO:

TITULO I
DISPOSICIONES GI~NERALES

ARTíCULO 1°: La presente Ordenanza regula el comercio estllcionndo (,n la "ía
públic~\ y 11mbul:mtc, que se ejerLu en los bimtes nacionalts de uso pilblico, de
conformidad :t 11lSfltcultl,ldes que otorga ¡ti Aicaldc el artículo ~o 63 leh'a g}odc la ley
18.(195, OrgJínic~1 Constitucional de Municipltlid~tdcs.
La Ordcnllnza de Derechos ¡\'lunicipalesj fijn los ":llores del pt"rmiso. de acuerdo a la
ubicaciún) donde se eJcsllrrollc In actividad, los cuales podr:ín ser progresh'os, en el
tiempo, de ncuerdo II su ubitllción, como asimismo en rc!aeilín a los J'ubr<)s que se
"cnd:ln.

ARTICUl,O r: Los siguientes vocablos tienen en l'sta Ordenanza el significlldo que se
expresa:

Comercio Estacionndo: Es el que se efectúa en bienes Illlcionllles eje usel público,
determin:,dos por la autoridad municipal.

Comercio Ambul:lOte: Toda uctividad comercial o prestación de servidos que se
ejerza e11un bien nacional de uso público desplazándose pernlllllentemente, mediante
la utilización de elementos mó\'ilcs o porhítiles.

Comercio No Autorizado: Es todl\ ndh'idad comercial o prestaciún de !lcrvidos que se
ejerza en un bien nacionlll de uso público ~' que no cuente clIn el rcspectivo permiso
municipal.

Elementos Móviles () Port;\tiIcs: Se entiende por tales, los trkiclos, los carros u otros
elementos autorizados por h\ autoridlld municipal, utili7.11dos pnra el ejercicio
Comercio Ambulante.



Morosidad: Es el incumplimiento por el no pago oportuno de los del'echos
correspondientes a permisos o patentes municipales e impuestos tiscales de rct'mción
por el Municipio.

Patente Municipal: Es el documento expedido por la Munieipulidad, que acredita que
UDl' persona pagó los tributos y derechos exigidos para el ejercicio del comercio
comprendido en esta Ordenanza.

Permiso Municipal: Es la autorización otorgada la Municipalidad, para realiZar una
actividad comercial en un bien nacioDlll de uso público, el CUll1es cminenttlmeDte
I)reeario.

Titular: Es la persona natural autorizad:} par:, ejercer el comercio eontempl:ldo en
esta Ordenanza a nombre propio.

Rubro () Giro: Es el conjunto de productos (} artículos auto"¡zados de expender,
acorde a la presente Ordenanza; el o los rubros de cada comerciante se definirllll en la
patente.

TITULO 1I
DE LOS PERMISOS

ARTiCULO 3°: Las personas interesadas en obtener un permiso, para el cúmercio
ambulunte o estacionado en bienes nacionales de uso público, deber;," pres~ntar la
solicitud rcspeeti\'ll en el J)epartumcnto de Patentes Comercialel-.

b) No poseer, pertenecer o ser socio de un ncge)cio establecido u otra 4\cth'idad
lucrativa.

d) Tener residcncill cn la Comuna, acreditada por Carabineros o por la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

e) Encuc.'da Ficha de Familia vigente.
A lu solicitud se lldjuntarán los siguientes documentos:

d) Acreditación dc residencin en la comuna, 11 través de la ficha de protección social o
en su defecto un comprobante de pago de servicios básicos donde ideJUifique al

postulante u otro documento que a criterio del Departamento de Patentes
Comerciales sea pertinente.

e) Declaración jurada que acredite que el postulante no posee UDlI patente
para el comercio en la "in pública o de otro tipo en lu comuna () no ~aber sido
titular de una pntente que haya sido caducadll por no pago' o
infracciones a la presente Ordenanla.



g) En caso de trlltnrse de la comercilllización de alimentos, el solicitante debe
lICOmpnÓllr la Resolución Sanitaria correspondiente, que emite el SERFMI de
Salud.

h) Pnralos carros estacionados y quioscos se debe adjunhlr el certificado de
factibilidad emitido por la Dirección de Asco y Ornato.

La pérdida sobreviviente de cualquiera de los requisitos establecidos en este llrtículo
producirá el cese inmediato del respectivo permiso.

ARTÍCULO 4°: Los permisos temporales para el comercio cstacionlldo o ambulante
cn bienes nacionales de uso público, podrán ser otorgados por la MuniciI,alidlld.
t~xcepcionalmentc. en los siguientes casos:

a) Fiestas Patrias.
b) N:t\'idad.
e) Semana santll.
d) Otras ocasiones que é..••ta determine.

ARTÍCULO S°: Todo comerciante que ejerza en la via pública, debe estar siempre en
posesi(m de los documentos quc se señalan a continuación y que debe exhibir.l:h cada
oportunidlld, en que les sean solicitados por la autoridud.

b) Boletas de venta o documento del Servido de Impuestos Internos que exima de
su cluisión.

ARTicUI .•O 6°: El comercio en la vía pública debe ser ejercido personalmente por el
titular del permiso. Queda prohibido el traspaso del permiso a cualquier título o el
arrendamiento dcl puesto respectivo.

ARTicULO 7°: Los permisos y patentes para ejercer el comercio en bienes ntu:ionales
de uso público, son persomllcs, intnmsferibles, esencialmente precarios y pueden ser
modificados o dejados sin efecto, sin derecho a indemnizaci.ín dc ningún tipa, cuando
111 Municipalidad 10 estime pertinente.

ARTiCULO go: l,os permisos a que se refiere esta Ordenanza deben ser pagados pur
periodos anticipados, de tld forma que ningún comerciante puede ejercer la actividad,
si previamente no ha pllgado el derecho correspondiente. En todo caso, si el
comerciante no paga el permiso dentro de los plazos legales, In Munieipalidltdpuede
proceder a su caducación, por el sólo ministerio de la Ley. sin derecho a reclamación
alguna.

El Municipio, debe girar en la misma oportunidad que gire el derecho
municipal, el impuesto a la renta y el impuesto al valor agregado, si este procedicra.

TITULO 111
m:L COMERCIO F.:STAClONADO



ARTicULO 9°: Se entiende por comercio estacionado aqucl que ha~'a obtel~ido el
permiso dc ocupación de un bien nacional de uso público y la eonsif:uientc
autorización para ejercer dicho comercio en quioscos , curros o estructuras
reglamentarias adecuadas parll el giro que se pretcnd(~ desllrrollar, indieánt!ose en
cada caso su ubicación.

ARTÍCULO 10°: Los comerciantes estacionados, debcn mantener en buenas
condiciones de conscn'llciún sus instalaciones, ya sean propias o entregadas en
comodato, asi como tllmbién la limpieza de su entorno inmedinto.

ARTÍCULO 11°: El comercio estacionado, sc)lo llUooe ejercerse en los bienes
nacioRltles de uso público, en las ubicacionl.'S y extensiones que se especifiquén en el
respectivo permiso.

ARTÍCULO 12°: Se autoriza la instalación y funcionamiento de quioscos y carros y
en la Vhl pública para desarrollar cualquier giro o rubro de compr:l y venta y
prestación dc servicios, que sea de carácter inofensivo, previa autorización de dicho
~ir() por la unidad de Pllten tcs Comcrcillles ( ej. Venta dc frutas y verduras,
abarrotes, plantas y flores, alimentos prcpllrados. artesanía, cte.)

Los quioscos no pueden exceder de 4 M2 de superficie y la ubicación de estos;)' de los
carros estacion:ulos deben tener previamente la opinión favorable dcl Depart~mento
de Ornato, informe que servirá de base para que el Departamento de ltatentes
Comerciales de su Resolución definitiva ni respecto.

Por su parte los quioscos cuyo giro sea In ventll dc dillrios y revistas a
diferencia de los otros giros o rubros, no podrán ex.ceder de 2 M2 dc s1.rperficie
ocupada.

ARTÍCULO 13°: los quioscos empla7.ndos en un bien 1ll1cioDllIdc uso público deben
ser pintados del color y con las características que se establezcan en el: decreto
dictndo al efecto.

ARTíCULO 14°: No se autoriza la i.n!italación de quiosco y carros en los siguientes
lugares:

a) A menos de 10 metros del vértice de encuentro de las línens de edifica(:iún que
formlln In esquina. En caso de existir ocha\'os, esa distancia se mediní desde (\1 vértice
dd ochavo.

b) Frente a los edificios públicos, tales como: Establecimientos cdue~lcionlllcspúblicos
y privados, consultorios, recintos militares, cuarteles dc bomberos, centros de
pago, supermercados, bancos comerciales, frente ;1 los accesos a galerias eor!lerciales
~.otros (¡ue determine la autoridad.

d) En inmediaciones de parques, plazas y jardines, salvo que la autoridad n:umicipal
disponga. lo contrario. '

e) En las paradas de locomoción colectiva)' de transporte público, en vel'edas de
tránsito peatonal, y a menos de SO cm. de la solern.



ARTÍCULO 15°: Los comerciantes a que se refiere In prc..o¡ente ordenanz:j. están
afectos a 1m;siguientes prohibicioncs:

:.) Mantener ah'cdcdor de sus instalaciones, mcreaderias~ anexar, llmpliar, o m<ldifiear
el diseño dcl quiosco o carro, igualmente instalar lonas, plásticos, s()~re las
instalaciones, o cualquier otro objeto que no se encuentre expresamente autorizado.

b) El uso de otras instablcionc..'l, no comprendidas en esta Ordenanza, como asimismo,
la ocupaci6n de un m~.yor espacio y/o extensión que el autorizado. Así como t~lmbién
el utilizar una ubicación distinta a la señalada en el permiso.

d) Uso de altoparlantes o eu~\lquicr otro artefacto rcproductor o nmplificador del
sonido.

e) Molc!\tar a los transeúntes, pregonar las mercllderías, practícar cualquier dasc de
juegos u observar mala conducta en general.

g) Colocar o instll1ar conexiones eléctricns. no autorizadas por 111 empresa respectiva,
u otras que atenten contra la seguridad de las personas.

i) La venlll dc fonogramas. libroll, en contra,,'enei6n a las di~posicioncs de lalLe)' N"
17.336, sobre propiedad Intelectual. Así mismo la venta y exhibición de l'lIllterial
pornogrídico o cuya venta sea ilegaL La contravención a eshl D(lnna scrá sandonada
con el término inmediato del permiso.

I() El no ejercicio de I~Itu:th'idad comercial, por más de diez días, salvo que se cuente
con autoriZ~lción municipal.

Feria Libre: La unidad comercial, territorial e itinerllnte formada por comCjrciantes
minoristll!!, orientada :d sCI"Vicio de abastecimiento de productos principalmente
alimenticios que cubren las necesidades eseneialc..o¡de la población )' otros arkiculos o
espccies de manern periódica, regular y Ilrogramada. en espacios públicos
determinados.

Feria PeNa: La unidad eomercilll territorial formada por comerciantes miinoristas,
orientada a abllstecer :d consumidor de productos de pequei\o valor, esendalmentc
artículos en desuso )' productos parlt el bogar y In oficina, J.:rupo que se ~lbica en
espacios públicos determinados.



cumplimiento de las normas vigentes y lIe,'arán las inquietudes de sus asociados ante
la Autoridad competente.

El espacio territorial Ferias Libres será considerado eqtlipumicnto urbano y f6rm ••rá
parte del Plan Regulador Comunal. El Municipio velará par:1 que los proyectos
urbanisticos sometidos a su aprobaci6n contengan espacios habilitados n11r¡t el
funcionamiento Ferins Libn'S.

Desarrollo de la Feria Libre: El proceso permanente de ~u:tuaJizllción acor~c a los
nuc'\'os requerimientos de la comunidad, de la normativ~l legal y de la pol~ica de
dcs~lrronol()cal y orientado II prestigiar y hacer más competitivo el servicio:.Ferins
Libres. Además cst~\rán intcgrndas al Plan de Desarrollo Comunal a través de
SECPLA.

Comerciante de .Feria Libre y Persa: Aquel autorizado por ulla p~ltCJlte, permi~o
municipal y autorizacic)n sanitaria, según corresponda, para reali:r.ar un 5cn'icio dc
calidad, profesionalismo y orientado al cliente, en In Ví:l pública)' con respet\1 de las
normas de la presente Ordenanza.

Modernización de la Feria Libre: El procello permanente de actualización del servicio
a los nuevos requerimientos de la comunidad, de la normativa legal )' de la politíca dc
desarrollo local y orientado prestigiar y hacer más competitiYo el servido del
comerciante.

ARTícULO 17": Las Ferias Librcs y Persas se rigcn por las disposicion(~o; de hl
prt.'8ente Ordenanza, por las normas legales y sanitarias vigentc!'. Están bajo t~lici6n y
control de la Dirección General de In.<¡pección, el Departamento de J.'atentes
Comerciales y el Depurtamcnto de Higiene Ambiental de la Municipalitlad. Sin
perjuicio de las atribuciones del Sen'ieio de Salud del Ambiente de la ¡Región
Metropolitana.

ARTICULO ISO; Todo lugar destinado ni funeionnmiento de ¡-'erias libres ); Persas,
será determinado por la Municipalidad, según 10 establecido en el plano regul~dor.

ARTÍCULO 19°: El lugar en que se instale este tipo dc comcrcio, debc cumpli¡' con los
siguientes requisitos de orden sanitario:

e) No producir molestias mayores a la comunidad vecina, especialmente ¡aquellos
derivados de la circulación vchicular y peatonal.

d) Quedar aseado en !lU totalidad cn un plazo máximo de treS horas de terminado el
ho•..•trio dc funcionamiento, según el borario de Invierno o Verano.

e) Contllr con Baiíos Quinlieos para un adecuado sistema de eliminaeil:ín de
excrctllS humllnas.

ARTICULO 20": La uhicacicín de las "·eriá.~ Libres y Persas es determinada t)n forma
conjunta por la Dirección de Inspección General, el Departamento de ¡Patentes
comerciales,ln Dirección de Obras, la I>ireceión de Tránsito y la Organizacilin feria l.

ARTICULO 21": La l>ireedón del Tránsito dictará las medidas necesaria.:; para el
estacionamiento dc vehículos en general, como asimismo, medidas de protección en las
bocacalles y normas adceuadas parll un expedito tránsito en Ins calles adyacentes.

,*I:>'.\l/.OI;t"
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ARTICULO 22": Las solicitudes de patentes y autoru.ación de funcionamiento deben
prcsentarse en el Departamento de Patentes Comerciales, adjuntando a hl soliéitud la
documentación que señala el artículo 4to en sus letras a, b, e, d, e y f.

Se otorgarán nuevas patentes sólo en reemplazo de una caducada o descargada ~'en
el cllSOdela (eria libre preferentemente del mismo rubro o giro.

ARTICULO 23": En caso de muerte o enfermedad inhabilitante del titular, se
permitirá que el permiso se trasfiera a su cónyuge, conviviente y/o herederos. Se
procederá previa calificación social, por parte del departamento respectivo, o.e estos
últimos.

EII>epartamento de Patentes individualizará a todos lo comerciantes d;e Feria
Libre y Persa, y mantendrá el rol respecti\·o. Asimismo, anota." las modific,ucioncs
que sean procedentes y registrará las sanciones que se les bubiere aplicado y'UcvarlÍ
un registro de comerciantes postulantes en lista de espera.

ARTICULO 24°:, Ninguna persona puede ser titular de más de una patente y toda
persona nlltural tiene derecbo a una patente siempre y cuando se produ~c4\ una
vacante. .

ARTICULO 25· Las patentes de Feria Libre y Persa, que no sean pagadas dentro de
los plazos legales, caducarán al día siguiente de la fecha de vcncimiento, sin er,1bargo,
se puede solicitar prorrog~l 11 través de la Oficina de Partes, siempre que se haga ante!!
de la fccha de vencimiento de cada semestre, expresando los motivos que jUstifican
111 solicitud, que serán evalul,doll en su mérito por el Departamento de {'atentes
Comerciales.

ARTICULO 26°: Los puestos de ferias libres pueden comenzar el l)rO~eSo de
instalación ~\ partir dc las 07:00 h()r~IS~' deben estar funcionando a las 9:0(1 hOl'ólS,
durante los meses de noviemhre a mÚI"LO, ambos inclusive, y a las 9:30 hora~, desde
abril a octubre, 11mbos mesC!l inclusive. En ambos tipos de horarios se dehen c~rrl\r lns
ventas e iniciar el levantamiento de las instalacioncs a las 15:30, prohibié~l(lose la
mantención de instalaciones más allá dc las 17:00 horas en la vin pública.

No se puede deju oeulUldo el lugar con mereaderias u oh'os objetos de~pués de
esta hurll ni pueden levantar el puesto antes de la horll de término, sin auto#Zación.
Cuando se haYlln agotado las mercaderías podran hacerl0 tomando las ~11edidas
necesarias panl no entorpecer el Ubre tránsito }' no podrán ingresar ve~eulos 11

cargar o descargar mientras la feria este funcionando

ARTICULO 27" : l)or su parte, los módulos u puestos de la Fel"ia Persa deben estar
toh\lmente instalados y desarmados, seg(m el horario que se seúala l\ contin\lución y
los comerciantes deben mantener aseado el scdo!' donde se l:ncuentra ubicada la
re.••pcctivll Feria Persa }' retirllr las basuras en bolsas o envaseli desechllblcs.

Horario de Invierno: De 16:00 boras a las 22:00 horas (Abril a Septicmbr~, ambos
inclusive).

Horario de Verano: De 16:30 hora'! n las 22:30 horas (Octubre a Mana) ambos
inclusive).

ARTICULO 28°: Los puclItos de la Feria Libre )' Persa deben ipshdarsc
obligatoriamente en los lugares, días y hor.ls de ferias asignados; el incumpli~licnt() de
esta obligllción tres \'eces en un semestre, será causal de cllducidad del perp..iso. La
Dirccci6n de Inspección, t'nviarlÍ periódicamente al departamento de ¡patentes ~'c

• 1 1 •. d 'b . f" I - 1 dE· •.\.\.\.-0(,.comercia es a nomma e contn u)"entes que In rmJan o sena a o. n·. caso ~.. .~,~' e.~ C\ .t~
-. D~ClORA -
&.'" Y ~'s-711 ~••.
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enfermedad esta debe comunicarse a la Dirección de Jnspeccic)n Genernl dentro de las
48 horas de producida la inasistencia.

Los productos se deben exponer en módulos (1 tableros tipo, cuyo discf'o será
aprobado por el departamento de patentes comerciales, por ningún motivo uhlcarlos
en III tierrll y/o pavimento. Estas inst:llaciones deben respetar los espacios dc
antcj~lrdín, aceras, veredoncs y ~lccesos de peatones y dcben dejar despejadas las
hocaealles, cruces existentes y cl frontis de l~\s instituciones públicas. Además; deben
exhibirse los precios de los productos. mediante cualquier medio que permihl a los
dientes conocer en forma elara el valor de cada producto.

Cada puesto se debe identificar con una placa elllborada en un materia~ sólido
no adulterable, que contenga el nombre, rol, rubro, foh. del contribu){ente y
Resolución Sanitaria si corresponde, la eual será proyista por el departam~l\to de
patentes, a COl'tadel comerciante, siendo obligatoria su exposición en lugar "isUde.

Los comerciantcs tina vez instaJados, deben retirnr sus '\'chieulos,de las
inmediacioncs de la (erin )' c.'ltneionarJos en lugares autorizados.

El espacio que puede ocupar un puesto de Fcria Ubre o Persa es de 3imctros
de largo por 1,5 metros de fondo, debiendo estar demarcada su ubicllciól) en el
pavimento mismo. Las ferias libres que se acojan al proeesll de modernÍ7.ación,
podrán optar II una ma,.·or ocupación, 3,5 por 1,5 metros. dependiendo de la
factibilidad técnka.Por su parte los carros isotérmieos se les nutorizarán y mal"carúla
superficie real ocupada.

La Municipalidad es la encargada de coordinar y ejecutar hl demllrcadón de
los puestos en forma semestral, una vez que ha)o"afinalizado el proceso de pagm

El Alcalde por motivos calificados, puede suspender o modificar los lugares,
días y horarios de atención de los puestos. . .

ARTICULO 29°: La distribución de los puestos en la Feria libre l' Persa está¡a cargo
de la Dirección de Inspección General en eoordim1dón con el Departamiento de
Patentes cornerchlles, debiendo eonsultar para ello a las agrupaciones sipdiclllcs
involucflldas, tomando en consideración los productos en venta y h\ l\Dtigüed~:d de los
Mmercillnh.'S. lo que permita en definitiva un equilibrio entre los diferentes ru\,ros.

En el caso de 1<1Feria Libre, por la importancia en la alirncntaci6n ~alu~llblc de
la población, las frutas y verduras deberán tener mayor presencia en el equilibrio de
sus rubros.

ARTICULO 30" En las ferias libres se autoriza el expendio de los siguientes
productos, según su giro;

a) Abarrotes: productos alimenticios procesados, envasados, confites, lácteos,
gaseosas y hcllldos.

b) A"'es Faenadas, Subproduetos )' huevos: a"es - subproduetos l'aenados
I>rovenicntes de avícolll autorizada y huevos (O.S. N° 977).

c) Carnes )' subproductos: en estado primario. provenientes de l\1¡'lltaderos
autorizados; a excepei(m del porcino (D.S. N° 977 Y Ley de Carnes).

e) Encurtidos, condimentos, mote y otrOll: productos con~ervad()s en ~1nagre u
otros Artículos de aliño.

g) Frutos del País: legumbres, cereales, alimentos deshidratados, o pn:ser'\'ados,
lllimentos para Ul'CS y animales.



j) Pescados y Mariscos: pescados, mariscos y ulgml que no estén sometidas:1\ veda
(D.S. N° 977, Art. W 74)

e) Bazar y paqtletcrÍlt: comprende artículos de asco personal, o del hogar;
perfumería, artículos de escritorio, de costura, () ropa infantil, v~jilla, y
cubiertos

d) Flores y Plantas,ineluycndo también maccteros, tierra ~ elementos d~ alloyo
al cultivo

e) Géneros y retazos: productos textiles en estado primario, incluycndo;lanas y
productos manufactuntdos.

g) Muebles: mobiliario y accesorio, tanto para el hogar como para la Jofidna,
fabricltdo en madera o metal.

h) Plásticos y juguete'!: todos los arUculos de origen sintético y molde~¡bles en
diversa forma y l()s que son de entrcteneíón para los niños

.i) nopa usada: comprende toda ropa ya utilizada anteriormente para el
vestuario y debidamcnte autori;¡;ada.

ARTICULO 31°: En las Ferias Penas, sólo se pucden expender los artfcul~ll que a
continuación se indican y los contribuyentes ticnen derccho a elegir y desarr()~tnr 3 de
estos giros:

a} l\rtcsanías metales y vestuario.
b)Exccdentes industriales no contaminantes.
c) Ropa Usada.
d) Cortinajes y similare~.
e) Artículos de menaje.
t) Flores Plnntas y Semillas.
g) Artículos de Ferretería, eléctricos, electrónicos y similares de pequeño yolumell.
h) Repuestos de Computadores y Similares.
i) Diarios Revistas y libros usados.
j) Basnr y Paquetería.
K) Zapatería.



c) Vender detergentes, desinfectantes, pesticidas u otros productos que sign~fiquen
riesgos para la salud del público en el mismo local donde ~e venden pr'>ductos
alimenticios. '

- Bebidas Alcohólicas
- Avcs u otros nnimaJe. ••de consumo, vivos.
- Comidas preparadas, sin lmtorw.ación sanitaria
- Artículos adulterados y/o pirateados entre ellos CD, Cassette, D¡VO, u

otros formatos de grnbación )' reproducción sin liccncia.
- Artículos pirotécnieos y/o combustiblcs.

g) Mantener alrededor del pucsto, cajones u otros objetos que perturben el tránsito
del público (1 que produzcan mal aspecto.

i) La ampliación, modificación o agregados que signifiquen lIna maJ"or oeupat':ión del
espacio autori7..ado.

j) Botar .cn las calzad:ls, en los contenedC)reli destinados a los vccinos o en aceras,
los desperdicios de sus mCI'cllderias.

k) Molestar a los transeúntcs, entretenerse en cualquier clase de juego " observar
una mala conducta en genero.d.

1) El uso de romanas y pesas mal calibradas y otras no autorizadas o c~lnlquier
engluio en el peso, todo lo cual será considerado faltl'.

ARTíCULO 33(1: Se prohibe la presencia de animales en general dentro de lo~;límites
fijados para el funcionamiento de estas ferias.

ARTÍCULO 34": Los carros y vehículos destinados a In vcnta de carne y sus
derivados: llves, leche y productos lácteos, pescados y mariscos, deben contar con
autoriza~iI)n del Servicio de Salud del Ambiente para su funci(Jnamiento y paral este
efecto deben estar equipados c(m algún sistema de frío.

ARTíCULO 35°: Los comercillntes ticnen la obligación de mantener en; buenas
condiciones de aseo su puesto o carro, deberán acumular los dcsperd~cios en
receptáculos con tapa o en enV~lSCSdesecbables. Los alimentos no pueden pcl'1'11am.'cer
en contacto directo con el suelo.

ARTiCULO 36°: Los puestos dc estas ferias dcben contar con mesones o tal"Ímas de
dimensiones adecuadas al rubro, con una altura mínima de 60 cm. Dcb~n estar
protegidos de los rayos solares y lluvias por medio de foldos o calrpas de lon~dcl tipo
establecido por las autoridadcs, con armazón metálico articulado, fáCilmen "OilO(},~~. ~ .,-1 1:"1"1

desmontable y transportable. los que deben tener altura uniforme. I d'~
!- mREcJsR¡\ f_

<:", p~ <,v
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Los puestos que no disponglln de sistema de frio, sólo pueden expender frutas )'
verduras, frutos del pais, alimentos en"nsados que no requierau protccd(Ín t\special
del frío o del calor, tales como abarrotes, l'neurtidos, trigomote, condimentos, huevos
)' quesos maduros.

Los puestos que cxpcndan eneurtido$, trigomote )' quesos maduros y sinlilarcs,
deben cont~lr con vitrinas que proporcionen una ad~uada protección del! medio
exterior.

Todo ducño de carro que desee modificar !lU estructura debe si,)lieitar
aUt\)rizaei6n a la Municipnlidnd, la cunl se reserva el derecho de accptar ono tnl
solicitud, siempre dentro de la superficic Y;l asignada.

ARTICULO 37": Las frutas y verdur.ls deben expendersc en estado natural y se
prohibe su fraccionamiento (excepto el zapallo). .

El expendio de cualquier de tipo de alimentos en mal estado de conserv~ción o
no ~lptospara el consumo serlÍ causal de decomiso y sllndón, sin perjuicio de la
denuncia ante el Juzgado competente.

ARTICULO 38": El Municipio y las autoridades IIMitarias propenderán n qllc, por
distintas vías de financiamiento y ejecución, los comerciante!'! de ferias libres ;~'Pers~.
tengan un" capacitación sanitaria y profesional, por lo menos una vez al año.

ARTICULO 39°: Los carros rodantes isotérmicos, destinndos al expendio de
alimentos pcrecibles, deben cumplir con los siguientes requisitos de funcianambmto:

a) Construidos eon material sólido, resistente, inoxidable, impermeable, 110 P0¡-050,

lavable y de color blanco ~llexterior.

h) Contar con espacio suficiente para la exhibieic)n y almacenamiento de los
alimentos y el trabajo expedito de los manipuladores.

e) Contar con lIn sistema de aislamiento del medio exterior)' cOn algún siste'na de
frío pnra mantener permanentemente los alimentos refri~crados.

d) Contar eon un estanque de agua potable (150 1.), un lavamanos y un esta~lque de
recepción de nguas sen'idus (euya capacidad sca igualo mayor a la del ~tanque
de ¡lgua limpia).

g)Los carros en su parte exterior llevarán estampados el número y f~cha de
nutori7..llción del Servicio de Salud del Ambiente, nombre del propietal'Ío y la
dirección donde se guarda el carro.

h) En los carros se puede expender pescados y mariscos, carnes y subproduc(os, aves
faenadas; cecinas, leche y productos lácteos cm'llslldos. con excepción dél queso
nmeJuro, el que puede ,'endcrse fr.accionado.

i) El lavado de los carros isotérmicos no podrá realizarse en los recintos de JilSferias
libres, ni en la Víll pública.

j) Poseer lanza de enganche artieulablc, la cual no moleste n los come~eiantcs
vecinos y no ocupe en total un espac:io mayor al autorizado.



ARTÍCULO 40": La Cllrnc }' sus suhproductos, (eeimls, leche y productos lácteos,
deben proceder de establecimientos autorizados por el Servicio de Sal;ud del
Ambiente.

Los pescados deben expcnderse cvisccrados, frc.'lcos, enteros con cabczll y
branquias. Las especies de mayor peso, tales como Albacora. Atún y Corvillll,podrán
venderse trozadas.

Deberá considerarse la ventn de productos envasados en frio.
Los mariscos se venderán vivos; se prohibe la vcnta de mariscos o p.artc de

cUos cn bolsas u otros envases. Sólo se permitirá el expendio de locos dcsbnrbados.
Se permite 11 solicitud y en presencia del comprador, la extracción de la~ partes

comestiblc.'! de los crizos y los piures, el trozado y tileteado de los pescados.
Es oblig~torio el uso de bolsas de polictileno o papel blanco de primer uso,

como envoltorio en contllcto directo con los alimentos.
Es oblig:ltorio el clljero pllra e\'itu contaminaciúll en el contlleto dircdocon los

alimentos.

ARTICULO 41°: Los Inspectores Municipales a cargo dc la fiscalización (le tales
disposiciones pueden "crificar en cua1<luicr momento el cstado de conservf\ción y
prese.nt:lcwn de cualquier producto que se encuentre :1 la "eDta. })ara tnl c(ccto, el
comerciante debe presentar las boletas o facturas <lue acrediten que el prod~cto en
cucstiún fue lldquirido en algún establecimiento autorizado por el Servicio db Salud
Ambiental.

AdemlÍs, los pI'oductos que tengan fecha de vencimiento para su c~nsumo,
deben presentarse para la ' ..cnta con su respectivo rótulo, en el que deberá indicarse
en forma legible la recha de vencimiento. .

En caso de comprobarse la venta de productos en estado de deseomp:Osieión,
fuera de su fecha de vencimiento, o que no cumpla con los requisitos para S~l venta
llUtorizada, éstos deben ser retirados de la venta c inutilizados en forma inmedí.ata.

ARTICULO 42°: El uniforme es obligatorio, por ser parte de la imagen corporlltivll
de la feria libre. Debed mantenerse en la más estricta y rigurosa limpieza, ~n todo
caso, cada feria puede diseftllr el uniforme que más se ajuste a sus ncccsifladcs c
imagen corporativa, debiendo ser llprobado previamente por el Departam!mto de
Patentes Comerciales, el que a lo menos debe considerar una cotona y un gorrCl"

ARTICUI_O 43": L~l Inspección Municipal se llevará a cabo, t:lDto en cl ho.'ario de
funcionamiento como al momento del levantamiento del servicio; apo)'ando ~anto el
llccionar de los comerciantes legales, como al quehacer del concesionario del .sen'icio
de aseo de las Ferias Libre,'I. '

También la Inspección Municipal colaborará con los funcionarios de) Servicio
de Salud del Ambicnte en las fiscalizaciones de rigor. Además con el ar~O}'O de
carabineros procederán, cuando la situadon así lo ameritc, II requisar las mcr~derhls
de nquellas personas quc\'cndas productos no autorizados, ilegales, en mal c*ado. o
que no cuenten con el Permiso Municipal correspondiente.

ARTICULO 44": Las siguientes eonduetns que cometan los comereillntes 4e Ferhl
Libre y Persa a la presente OrdCnanlJl serán denunciadas al Juzgado dePolicjia Local
y sancionadas con multa de 1 a 3 Unidadc.'1 Tribuulrias Mensualcs; según
corresponda. .



En los casos que la autoridad lo determine ac:arrcarlí 111 suspensión de toclllS las
posturas diarias, por lIna semana, c:incluyen:

lt) Resistirse a la fiscaliz:u:ión
b) Mala presentación, desaseo del pue.'lto o el comerciante I lI)'ud:mte.
c) Tener en el mismo puesto productos incompatibles ( ejemplo: químicos con

alimentos)
d) Tener productos en mal estado.
e) Estar fuera dc giro.
f) Acumulación de dos faltas levcs cn un semestre.
g) Botar en las calzadas o aceras, despcl'dic:ios de sus mercaderias, debiendo usar

para tal efecto bolsa y los contenedores eorrespcmdientcs.
h) No respetar bor:lrio de instalación o levantamiento.
i) Permitir la instalación de comerciantes ilegales en el puesto o alrededor de él.
j) Trnbajar en otnl feria en IetCUltlno esté llutorizlulo.

Producirá la cnducidlld inmediata de la patente, sin derecho a ser renovada de:otro dc
los dos años siguientes pllra el tituhlr () su ClÍn~'uge; e incluyen:

~l) Agresión verbal o físiea n funcionarios municipales en ejcrcici de sus funeiol1es y a
dirigentes sindicales.

b) Agresión de obra a otro comerciante o consumidor, dcbidllmente comproballa.
c) AdulterlU" el peso dc Pesas, balazas o romanas.
d) Acumulación de dos f~iltas nu:nos graves en UD semestre.
e) Venta y/o consumo de alcohol, y/o drogas en las ferias y dentrn de un perímetro dc

100 metros, induso durante In instn!¡u:iún o el levantamiento.
1) Destruir propiedad pública o privada.
g) Trnblljar el puesto otra persona no autorizada
h) Realizar necesidades fisiolówcas (defccaeión, micción) fuera de los baños

autorizlldos

ARTICULO 45°: Se entiende por comercio ambulante aquel que se desarrqlla por
mcdios móviles (a pie o en vehiculos) sin detenerse o permanecer en algún lugar fijo. ~.
Esta actividad no requiere de permiso por ocupación de bien nadonal de uso ~úblico, "l('
sin perjuicio del pago de otros dcrechos municipales que correspondan.

ARTICULO 46°: El vendedor ambulante scilo puede detcneTS(' el tiempo necesario
parll la atención de los clientes y no puede permanecer estacionlldo en un mis"'lo sitio,
bajo apercibimiento de caducidad inmediata del permiso, espccilllmente no puede
estlleionarse en áreas vcrde~, frente al comercio establecido, ferias libres y perS!ls.

ARTICULO 47": Los carros (1 puc..'ltos móviles en que se cje17.a el comercio ambulante
deben ~'probl,dos l)revillmentc por la Municipalidad.

ARTICULO 48": Se concederá permiso parn comerciar en forma ambulaltte, en
forma preferente las siguientes mercaderías: Abarrotes, frutas y \'crduras, ¡lácteos,
menaje, artículos de ba7,lU y paqueteria, confites, helados, maní, lITtesanía, ~Iuevos,
escobas y cscobiUones y todas Ilquellas mere~tderías que a juicio del Ilepartam!ento de
Patentes comerciales pucdan comerciarlie en forma ambulante.



TITULO 111
INSPECCION y SANCIONES

ARTICULO 49°: Los Inspectores Municipales deben vclar por el cumplimient<l dc las
dispol'iciones contenidas en la presente Ordenanza. Tanto estos, como Carabin;cr(ls dc
Chile deberán denunciar al Juzgado de Policía Local las infracciones cometida:;.

ARTICULO 50" : Toda agresión verbal o fisica de la que sea objeto un In~pector
Municipal por lllgun comerciante o cualquier persona que tenga algún vínculo con el
mismo, será ellusa} de caducidnd inmediata y definitiva de la patt~ntc del titula~.

ARTICULO 51° : Todo comerciante, ayudante o familiar del mismo que se encue:ntre en
cstado de ebriedad o con manifestaciones claras de babcr ingerido alcohol y/o droglls, (1

provoque cualquier tipo de desorden o escándalo, l'cni denunciado al Juzgndo de
Policía Local, motivo suficiente para caducar la patente otorgada, Sin pcrjuicit) de lo
establccido en la Le~'cs rl~peetivlls.

ARTICULO 52": Derog'.tse a contar de esta fecha toda norma contl111ria o
incompatible con la presente Ordenanza sobre comercio estacionado y ambul~nte en
bienes nacionales de uso p6blico.

2.- Deroga Parte Pertinente del D(,creto
l~xcnto N°14411984, que Aprobó la Ordenan;¡:a sobre la Actividad Comercial, Indllstrial
y de Servlcios.-

ANOTE8E. COMUMQUESE; \·UBLl-
QUESE el presente !lec reto cn el Diario Oficial y en la página wcb; y TRANSC~.mASE
a los Departamentos Municipales. heeho ARCHIVESE.

CSU/AFUmcm.
TRANSCRlTO A:
IntendenCia Región Metropolitana
Alcaldía. Control- Jurídico - Adm. Municipal
Finanzas- Trán.~ito - Obras - Asco y Ornato - TESMU - Inspección
Juzgado Polida Loeal- Patentes
O.P.I.R .• Secretaria MunicipaJl
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LA ALCALD lA DECRETO HOY: 

Ai.ºRUEBA ~ZA O'.lMJNAL SOBRE LA ACfl
VIDi\D O).ERCIAL, WOOSfRIAL Y DE SERVI
CIOS. 

EXENTO Mº /i/f/8'4 .. -VlSfOS lae facultades y atrtbudcne& f¿Ue u cmfien el De
creto Ley N" 1.289 Orgánica de ~hniciptca y Adminiotradén Ccmmal a el D.L. N°3.063 
de 1969, Ley de Rentae .Mmtdpales; Ley Nº 15.~31. de 1964, &Obre Otp.ntxacUn 
y Atribudanea de lo& Juzgados de Policía Load;tL«y N• 17.105, sobre Alcciholea; 
Ley N" 16.880, sobr~ Junte.$ d.a V~cinos; el D.S. 484-80 del Ministerio del lnte
dor, Reglammto a.et. 13 y slguientcu,, Ley de Rentas Mmic:ipales; Y TENIENDO 
PRESfu'\ITE la Circular Nº 5.055, de lecha .26.09,,83, del Departammto Jurídico de 
la Intendencia lk6; ,. •. l }.~tropol i tana, 

D E C H E T O : 

APRUEBASE la siguiente Ordenanza Ccm.mal sobre la Activtda.d. Ccmerdal, Industrial 
y de Servtdosi 

TITULO l 

DISPOSICIONES <nMJNES PARA EL <..UI,1.ERCIO, LA INDUSiTRIA Y LOS SERVICIOS 

CAPITULO l 

NOIU.&\S 00\!Efü\U:S 

Artkulo 1º: bl presente Ordenanza r~lamenta. la actividad canerdal, ind!Astrlal 
y de servidos dentro de la Canana de Cau:hlll í, en lo que dice relación a su 
autoriznct6n, ejercicio, utilizactón y aspecto estético de los espacio& públicos, 
en su necesaria tntegmdén y carpltmentación. con lo& ul\Os adml Udos en los dU,! 
rentes sectores del territorio caruruii.l, de acuerdo a lo estipulado en el Plan 
R~,ulador Com.m.al, según co~reeponda. 

Artículo 2°: Los interetladoa en eatablecEr un caneirc:;io, industria o actividad 
¡fcuñt"Tcl"o deberhi @fectua.r. las; declam.ciones 'J trámttee pertinentes para la 

__ . obtención de ,su patente antes de insto.la.ne y en todo caao, previamente a la 
tnidaci6n de su funcion.arrdento. 

Artículo 3º: CorretSpoo.dll'!m al Depcrtw-nento de Patentes de la lita.micipa.lidad., 
coordinar todo lo relacionado con las patentes o autodzactoneo de .funcicnamien
to para las» acUvidadeti objeto de e5ta Ordenanza. 

Artículo 4º: Al Depart.o..mento de Patente$. en los trámites a que se refiere esta 
Ordenanza. le corresponderá: 1 

a) Recibt r las sol h:Uudee. 

b) Verífiau: el ~l imlento de: las nOll'.'llll\lS legales y reglaD:ientarias que fueran 
t'lpltcahles. 

e) Presffltar los .antec«i~nte, para int'orme y aproba.dm d'1! los deuh Servidos 
l»dbl leos y DEpartamentos tAmkipales Sc.!gún corresponda. 

d) Infotrmr ·af ilca.lde. -o la pf!r&onti que éste designe sobre la procedencia de 
dUtO'rtzar U OtOl'Q&J:" la& ·oateonttil!f:I; n.<IY;f.l P1 e,,ini-r(l"i"' ,t.,.''"'"' .. ..,..e_.¡.¡_..¡ __ --114 -
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Sanitario y sus ReglM.'lllmtos, Ot'.::lenanzm Local &d:>re coo.didones aanttartaa roíni
rra.s, y del deMrrollo amónico local, de ac::uero.o al Plan Ragul&dor Ccmmal. 

Artículo 6°: Los talleres artesanales, la actividad prolesic:,nal, oficinas caner 
dales, salones de belleza., etc., podrán ser aceptadas en viviendas, 1iienpÑ 
que su prlndpal destino sub&iata como h&lbttacional y no provoque molestias a 
101 vecinos c:onf onne lo estipula.do m el c&iigo Sanitario y sus Reglamento, y 
la Ord.emarui:m Local sobre ~ictmea Sant tartas Míntrm.s. 

Las patentes que se otorguen, de acuerdo al incho anterior, no auto 
riza pana vender directamente al público productos elaborad.o,, ni para colocar 
elementos publicitarios de ninguna especie, salvo lo estrictamente necesario 
para indicar el rubro respectivo. 

Artículo 7º: Lru acU.vidades comerciales, de servidos o industriales que se 
ejerzan por un mismo contribuyente en un sólo local o establecimiento, cuales
quiera que sea el número de actividades o giros, se inc:lutrú& en \m4 sola paten
te, de ac:uetdo a 1.a rmyor irrpQt"tancia que alguna actividad tenga en r.elaci6n 
a las otras. 

Artículo 8°1 Teda actividad ca.~rcial, industrial, profestonal o de servic101, 
que se dese4! re11limr en edificios a.cogido1 a la Ley de Venta por Pi&oe no destl 
na.dos para. el lo según la recepdén final m.mic:tpd, debenl contar cm la aproba.:: 
cién previa de los copropietario¡;\l eq:,reuda m la forma que d.etemune el corre_! 
pa1dimte Reglamento de Copropiedad11 sin perjutc:to de la cbUgactén de o.mpUr 
ccn las den1b ec:tgmdas legales. 

Cuando dichos reglamentos de Copropiedad prohiban ta.lea actividades 

¡' y los c:cpropietarioe decidan autorimrla.s, los refe.ddo& reglamentoa deberm 

I 
ser modificados prcwlamflnte. debiendo presentarte a la Mlnicip11.lldad copta de 
la correspondiente mcd.tftcaci&1, reducida. a escritura pública e inscrita en el 
Conservador de Bienes Raíces. 

CAPITULO 11 

DE LAS SJLlClTUDES Y OTORGAMlEJífO .OI:: PATENTES --
Artículo 9º: Las p.etidone9 de patentes y de autorimci&l de fundc:na.mhmto 
debeñlñ presentarse de la siguient4!1 forna: 

a) Sol id tud en f omularto q_ue oto,:gará la ?,unicipal idad. 

b) Deda.nu:ianes que set'iillan los m~meros 4 y 5 del art. 12 del Reglamento de 
la Ley de ltenta.s .Mmictpales contenido en el Decreto Supremo Nº 484-00 del 
~tlnleterio del Interior (Diario0fici41 1.B.80) 

e) Docu.mento que acredite un thulo para ocupar el inm.teble dende funcicnanl. 

d) Las p11n'tKlfMH jurídica.e deben ,·u:c,:pa.flar adenim, su1 antecedentes legales de 
consti tuct.&i. 

e) Las Sociedades de nec:.,,'lo y cc.wnidadces c:hiberán a~\ar el documento carultit~ 
tivo de la mifflRl si lo ha:y, en caso cantm.rio una dedaraci6n jurada que cm
tenga lo siguiente: 
l.- Ncmbre de los socios o can.:meros con núrnero de c&dula de identidad y rol 

único tributario y los da:uicilios de cada uno. 

2.- Representante ccm indicación del nad>re, cédula de ldentldail.l.d, rol único 
tributario y dom.cilio .. Para. que esta representa.ciál produzca efectos lEi!, 
lea, la. declarn.ción .sceni fimnda por tofos los socios o c;cmmeroa ante 
Notario. 

f) Hegle.mento de Copropiedad, cuando correl!»ponda. 
g) Certificado de iniciación de actividades 'l'i!?nitido por el Servicio de ll?t)Uestos 

Interno;. 

h) Otro, documentos necesarios según la actividt1d de que se trate, ca110 ea el 
caso del Cert Uic:ade de Recepción r"'iMl del imueble que ocupe el canercio 
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CAP !'fULO 1 H 

DEL PN:n Y EXHUHCION DE LA PATENTE 

Artículo U 0
: Otcrge.da la. autorización de f'unclonamiento 1t, girará la 

y el contiílii'yenti!'l deberá pagada m b. Tesorería. M.midpal. 

Art !culo 12°: El (atproba.nte de pago de la patente deberá mmtmerse en un lugar 
visible del eata.blec:imiento de tal n'iíil.ncera que pern:.d.ta una fidl fiscaHmci6n. 

CAPITULO IV 

DE LOS 00ii3IOS DE ACTIVIDADES, TRA~UOOS, TRANSFERENCI.AS Y TER'MOO DE GIRO 

Articulo 13°: Si un contribuyente desea car.btar la actividad para la cwll fue 
autorizado o ambi.ar la ubicadón de\tro de la Ccmna, de su esta.blectmtento. 
oficina o ccruNlta., debed solicitar con una antidpadm mínima de 15 días del 
referido e.ubio., permiso al Departamento de Pa.tmtee, que deberá ser tramitado / 
~t_t~l q~(! __ Wlill nueva solicitud. > 

Artículo 14°: Las transferencias dcl)erán acr·ed.Uarse m~Uante el thulo corres
pondiente y c:u.npUr con lo dispuesto m el art .. 9" de esta Ordenana .. 

Artículo 15°: Las peticiones de anulaciones de patentes deberán ser solic:ttad&s 
al Departameinto de Patentes por el correspondiente contribuyente. dentro de los 
30 días siguientes del cierre del establecimiento .. 

CAPITULO V 
DEL ROL 
Artículo 16°: El Departrur.ento de Patentes ccnfecci~ri semestralmente el rol 
de patentes Cie la Cc:mma. sabre la. base de los antecedente& recibido& hasta 60 
días antes de la f echtA de inldactán del cobro del semestre respectivo. 

Artículo 17º: El Departaniento de Patentes notifiaArá por carta a los contribuyen 
tes. que el Rol de Patentes está Hsto para su pago. Asimismo se avisará lo anh,
rior, mediante carteles colocados en las dependencias nunictpales. Dicha nottfl= 
cación seni efectuada c:on urna anticipación míninia de 15 días 11 la fecha de venci 
wJ.e.nto. -

Artículo 18°: Aquellos contribuy'1ntes, re&pecto de los cuales la ~lmtctpalidad. 
fui debido apl lca.r la p:ceaundm de su ca.pi tal en ccnf onnidad a las nomas del 
art. 24 inciso 4 del Decreto Ley Nº 3 .. 063 y 8 del Reglamento, tendrm plazo para 
carproba.r por cualquier medio idcneo el monto del capt tal propio efectivo, hasta 
60 días corridos antes dd término del semestre c:orreapcndiente. 

La rectificación que se solicita después del plazo set.ialado, se 
aplicará al semestre siguiente. 

TITULO l l 

DE LAS ACTIVIDADES rutERClALES Y DE SERVICIOS -------· " -------
CAPITULO l 

NORWAS GENEP.ALES 

Artículo 19º: Las tnstalaciooes y presentación m general de los loca.les de at~ 
cfóñ' al público, deberán reunir noma5 iestétictul, de c:aU.dad y presentación ade
cuad.as y dignas. 

Los espacios de a.ntejard.ines, aceras y veredones de propiedades 
dedica.das a cualquier t tpo de ecplotacián canerdal o de servicios deben mm tener 
el au·ácter de tales, con pred.ciminto de1 elementos vegetales. Sl>lo cea expresa 
autoriZ&ción de la ivlunicip~lidad podrá colocarse en ellos elementos nuebles de 
vitrina, o ·utilizarlos como expansión exterior de restaurantes o fuentes de seda 
con silla y mesas móviles, cm sujeción a las norrrras vigmtea &obre concest6n 
de .bienes oocimalcs de uso públ ko .. 

Artículo 20ºt No se admitirá en 101 antejardínes la exhibición de productos 
&uel tos ni au ocuoadón como es1x1.do de esta.d.ooawlento .. salvo los ca.sos mBleio-



10 
-4-

'•. 
·¡1 . 

Artículo 21°: Los profesionales que ejerzan aderrás. una. actividad que p~rstga 
fines de lucro diferentes a la de su prof esim, pagarán taubUn la patente corre_! 1. 

pon<lhnte a dicha acUvidru:l. ,':_..,/ 

CAPITULO iI 

DEL OOMEHCIO EN LA. VIA PUBLICA 

PARWU I. General ida.des .. 

Artículo 22°: Sólo se ad.mHirá en la vía pública el caoorcio que se ejerza expre 
sa y particularmente autorizado por el Mm.idpio. en confomddad al Plan Regula
dor Ccounal y previo cumplimifflto de 1'1& requisitos eet\ala.dos en la pre&ente 
Ordenanza y en las nomas sant tartas pertinentes. 

La patente para el ejercido de determinada actividad CCl'llercial 
es persa"&al, intransf~rible, intransm.sible y esencialmente precaria. 

Artículo 23°: Las patentes que gravan las &ctivtdades que se desarrollan en 
la vla 1i1E1.Tca serán accesorias al permiso m.antdpa.l por ocupad6n de bienes -t.. 
nacionales de uso público, y sus titulares deberán dar estricto cwrpltmimto 
a h. Ordenan.za respectiva. Ningún canerctante podrá funcionar sin tener dichos 
pagos al día. 

Artículo 24°: El comercio en la vía pública a que se reitere ,aete Capítulo s6lo 
prora ejercerse en elementos previa y cxp:resau-1et1tc a1.1torh:ados en cuanto a su 
dher1o por la IYunidpal id.ad .. 

Artículo 25°: El solicitante de una patente de con:ierdo en la vía. pública deberá 
a.cornpafiar a la solid tud respectiva los siguientes antecedentes: 

a.) Cel"tificado de Salud, cuando con·esponda .. 

b) Certificado de antecedentes en que conste que no ha sido condEnlldo por delito. 
que merezca pena aflictiva. 

e) Dos fotos tarr~flo carnet. 

d) Deda.ractón de la actividad a desarrolla,:. 

e) Certificado de Residencia otorgado. por Carabineros o la Junta de Vednos co
rrespondiente. 

f) Los ruenores de 18 at\os deberán presentar lm c:orrespondtente a.utortza.dát de 
sus padres o apoderados. 

Articulo 26°: Ninguna persona podrá. ser titular de mh de una patente de comer->< 
do en la vía. pública .. Las personas unidas por vínculo mtrimanlal, tendrán der.! 
cho s6lo a una patente, debiendo presentar el Certificado de MatrillJOOlo reapect!_ 
vo. 

Artículo 27º: La autorización para comerciar productos a.llmenticios en la vía 
publica, se otorgará. con el único objeto de facUitf.\r a los pobladores o vecinos 
que habitan en sectores insufictentemtante dote.de>$ de equipamiento comercial o 
poblaciones en fomación, la adquhid6n de productos de primera necesidad, evi
tándoles movilizarse hacia centro canerciales alejados. 

Artículo 26": Los permisos para el cmiercio en ca.mic0nes o camionetas, sólo podrán 
otorgarse en foma ec.cepcional, sieq>re que el producto se venda directamente 
del productor al consumidor y en secton!s alejados de centros cor.nerciales, cir
cunstancia que será calificada eri cada caso por el Jefe del Departamento de Pa
tentes, de conf onntdad al Plan Re~;ulador Conunal. 

Artículo 29º: Los pennisos para el cooiercio en la vfo. pública, se otorgarán 
prcf erentunente a los habitantes de la. Cawna de Concha.U• especialmente a rwje
re1 vh.idas o solternf> con Clllt';l!iBG de familia, y a p«1r&Qll4S que por tnc.apa.clda.d 
física no puedan ejercer otra actividad que lee deAr&Ulde un esfuerzo mayor, todo 
lo cua.l debed ser acreditado por el interesado f ehade."ltemente. 
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cia por parte del solicitante. 

PARAAFO ll. Del Canerd.o Esta.donado. 

A) DEF!NlClOf: 

B) DE WS K l()SX)S,. 

Artículo 34°: Los Kioscos sólo pcdrán estas deUna.dos a lae venta.e o transac:do 
nes al por menor desde su· interior y a\ ningún aso se autorh:adn ventas eñ 
la.a veredas. 

Artículo 35°: Todo Kiosco que se instale en la Ccmma requerirá d~l permiso {1~1/~ 
correspondiente y la autortz.aci6n pam la ocupacim del bhn Mdcnal de uso (J 
público respectivo. 

Artículo 36°: Podrá a.utorturae la h,sta.ladén de Kioscos en la v(a pltbUc.a 
sie:rpre que w giro sea la venta d~ dtados y revistas o de cigarrillos, cm.tites, 
lotería y polla de beneficencia, etc •• Estos Kioscos no podrán exceder de 2 m2. 
de superficie. 

En casos especiales y en ubic:ac:tmes previamente aprobados por 
los Departamentos de Aseo y Ornato y Patentes, se podrá autertmr la 1nstalact6n 
de Kioscos de floresº artesanía., frutas y otros, los que deberán tener una super 
flete mxima de 4 m2.. -

Artículo 37°: Los Ktoacot& eplazadoa en un bien ruu:tcmal de uso público deberán 
Mr pintados de color terracota y reunir las condiciones de estética y de HgtH'i 
dad necesaria mmtenUndose en buen estado de conservación. -

Artículo 38°: Los Kioscos no podrán ser ubica.dos a. mB'lO. de 15 mts. del v6rtice 
de encuentre de Uneas de ed.Uicadán ,que foli.'\'rilln la esquina. m caso de tomar 
echa.vos, esta d.tstanda se roed.ir& desde el v,ruce del ochavo. 

Asimismo, ningun Kto&Co podrá oc.upar vereda& de tránsito peatonal. 
ni \lbicarse a menos de 50 cms .. de la solera. Tanpoco podrm obstruir el p,sso 
peatonal ni la vtsibi 1 id&d vehícular. 

Artículo 39•: Ningún Kiosco podrá ubicarse a menos de 20 mta. de los accesos 
principales de los edificios de scrvlctoa públicos, banc:o& cc:merciales, cines 
y teatros, establecimientos edw:acionales. htp&lrcmos. estadios, teooplos o de 
OJ.alquier edifido que tenga afluencia nasiva. de público, ni a menos de 250 mta. 
de establecimientos canerdales que ejerzan rubros afines, ni en veredas c:lrcun
dantee d@ fertat y met'Qldos. 

El Oepartamento de Patentes por moti.vos caltftcados pcdrá establ_! 
cer distancias mínirms difera1tes a las señaladas precedentemente. 

Art {culo 40º: Las perSOí"li,ls auto1·izadas para desarrollar acUvidades en la v{a 
pública deberán: 
a) Pagar oporturw:nente la patente m.micipal y el derecho de ocupación de bien 

nacional de uso público. 

o) Conservar el Kiosco en óptinas condiciones de presentact6n .. 

e) Dar cumplimiento a las nonms 6anitarias e instrucciones de la autoridad co
respondiente. 

d) Consexvar la debida conyostut:"~ y atención al público. 

e) Mantener aseado los .ialredll:i.dores del Kiosco, conforme a lo diopuesto en la 
o«l.~n%!.ll de A;~o. 

Art {culo 41 G>: Q.1aia .est.rictamcnte prohibido a loiii titulares de una patente de 
ITosco: 
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que la a.utorimda en toda la proyección de st.t altura¡ 
tará a la exhibidén de n1ercadedas .. 

e) !,'()lestar a los transwnte'S,. pr~onar las mera.ded«.u11. prac:t:kar ~\~er .:~;;>"/ 
clase de juegos u. observar. mila calducta en .general. · ,.._,, ..... -'· 

f) Hacer cualquier tipo <le publiddrid qu(l? no este considerado en el dhei'io del 
Kiosco. 

g} El caoordo de bebidas alct,1hól1cas y cervezi¡u1. 

b) La prepanu:tón de aliniiimtos, tanto fuera cano en el interior del Kiosco. 

1) Extender la expo8icim y/o v«ita de día.des, revistas y follctoe fuera del 
Kio&e.o en que se vende. 

j) Exhibidén o venta de publ icadones pomogrificas .. 

k) ~!ectuar confituras y tostadurías. 

1) Uso de ra~ruu; y pel.ias i?W"d ca.libradas tt ot rae no autori.zadas. 

m) Kxtensién de cables eléctricos no autorhadot;. 

C) DEL WERCID TRANS lTOR 10. 

Artículo 42°: Las patente~ d~ ccn~rcio eetaclonado para l& venta de productos 
en la via pÜbUca. son e,encialmente transitorias y sed. motivo de resoluci6n 
e.~ecial del Alcalde o de la persona que éste designe. - · ·-

Se entenderá por cc:m~n:do esta.cicnado aquel que sin uu.r instala
ción permmente. 15e ejerce en el lugar previ~te determinado y autorizado por 
la Municipal load. 

Artículo 43º: A los titular~s de patentes p.mnt ccmercio estaciona.do les estará 
prohibido: 
a) Desc.uída.r el mantenimiento de h\ instalación y el espado que la dramda. 

b) Ejercer un giro c.omerdal distinto al autorlmd.o. 
e) Colocar agregados colgantes (1~rquesioo, propagandas) no ccnter.phadc en el 

diseiío aprobado. 

d) Utilizar etpacios fuera <le la. instalación aprobada, para echlbidm o ventas 
de ineradeda. 

e) Dar nala aten.ellin al público. 

f) Alterar el disefio aprobado • 

. f>) DE LAS FERIAS LIBRES Y Dlf.. CklAC.AAEUO!'). 

Articulo ,,• t Se 4:".0tmderá poi: feria libr~ o ft.ria de cha.careros el comercio 
que~eJé'iii m d{ag, homs y luga.res que la Mmic:lpal ldad determine, para el 
expendio de artículos aUmmtidos de origen animal. vegetal o mineral• entre 
prcductores y c:.onswnidores .. 

Artículo 45º: Las ferias e~tablecidas se regirán por la.a diapoeldones d.el pre
sente Capítulo y por las disposi.dones de la Ordenanza &d.>re nonms unitarias 
m!niu:as y estarán bajo la tuidón y control del Departamento de Patente& e lnsp~ 
ció.o, respectlvan~tc. 

Articulo 46º: La ubicación de las Ferias Ubres S(l.'!rá detemd.nada en forma cc:rnjun 
ta por el Departamento de PatientE:s y de Tránsito, en lugares que preferentemente
ºº sean de tien:a y ca1.venircnta1Ja'ilte aseados. 

Artículo 47º: Será de cargo de loe, f (lriantes la nantendón del lugar, debiendo 
dar estricto c:.unplimiento a la$ siguientes obligacicnes: 

lÜ er. caso de qu4!! el lu¡;~r ot?a. de Uerrn dtat.>1tr& hu.mf.MiecerH el terreno ant<as 
del comienzo de la Joma.da. 

b) Asear v lavar el luiJar al térn.'lino d!ff la iornadi:"J. de a.tscién de oúbHc:o .. de 
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Artículo 49@: lm las ferias Ubres o de c.ha.au:4?ros se autoriza sólo el 
de los siguientes prc.'ductos: 

a) Producto& vegetales; 

b) PrcductoCJ del mar; 

e) Productos minales, carnes y subproducto& con excepción del porcino; 

d) Productos avícolas; 

e) Pro:b.>.ctoe lácteos; ,v.(é-,, 

~)-Pr"',l¡actos de al~, s6l~ feri2:~l~~;'it,- ¡JF. ( 3~/~ .', 
~rt!cu~b°~Queda e~c:tammte prohibido: 

a) Vernier frutas y ccmestU>les -. mal estado de conservact6n o no apta para el 
caneunc, cuya tnmsgresión será considerada. falta grave. 

b) ll,.ezcla.r en un mismo canasto o recq,táa.do, varios pNductos que por nu:cnes 
de su deecarposicim orgánic:el se containinen o deterioren unos a otros. 

e) Vender detergente&, de•infectantes, pesticidas u otros produ.Ct0$ que signifi
quen riesgos para. la salud en el mismo local d<:im:le ee venden proouctoa alimen 
ticios. -

d) La venta de los siguientes productos: 

- Vestuario 
- Bcl.>idas Alcohól teas 
- Aves u otros anirmles de ccru.rumo, vivosº 
- Ensaladas prepam.d.as, excepto aquellas ecpre6llmle'tlte autoriza.das por el Ser-

vicio de Salud respectivo. 

e) Trabajar sin el unifonne y la placa tndividuaUmdora a qu~ se refiere el 
Art. 62°. 

f) ~jercer otro cc.imerclo que el autorizado. 

g) La confecctén o preparación en la vb. pública de artículos alimenticios. 

h) La instalaci6n y funcionamhmto de afetedas o locales dende se prepatcm 
alimentos o refri.r¡ertos para ser consumidos en el rm.smo 1-.igar. 

i) Mantener alrededor del puesto, cajones u otros objeto• que perturben el trán
sito público o que produzcan nml asp~cto. 

j) El ejercido del coo:ierdo anbulante e1 un radio de 200 mts. de distancia de 
la feria .. 

k) El uso de carretilhui, bicicletas, u otros vehículos menores que dificulten 
el tránsito de pea.tones en los espacio, destinados a listo&. 

l) El uso de otros n.ue'bles que ,no sean los autorizados por la Mmicipalidad, 
asf como su em:pl ia.ci6n, mooU.ficadén o agt:eg&dcs que signifiquen la c,cupac:i6n 
de un n:ayor espa.cio o extensién que el que le correspcinde al Jmeble autorizado. 

m) Botar en las almdas o aceras, desperdicios de sus mercaderías. 

n) U.olestar a los transeúntes, entr.eteneue en cualquier clase de juego y obser
var nala conducta en general. 

ñ) El uso de ramnas y pesas ~al calibradas y otras no autoriza.das o cua.lquler 
engafio m el pe$o, todo lo cual $erá considerado fa.1 ta grave. 

o) La venta de bel:.>idas alcohólicas.. , J 
p))La venta de proc.tu.ctos fanm.. cc"'U.·ti.cos. --.- 1~. /J /.··-. ,1. n 1) (_e,,, o d?t \+?.i:.._/et..<.L1

) 

~ C'.:,~cec ,e /v (_;:; _ __ ·'l· ~---C,L,_/l)'L-<"<-. <) u\.. ' , 
r 11. e nA•TtN.M'E:)r.. /'---- L.--'-1__(~.-cl.A..,.L-.___r.¿ (!_ · • í) C\_J'·- / '). 1/ 3 
~ l' i'l, J:,;('11 L ,;:) e{/ L,¡_.,-(' ¿ (°'. (. .• (J_ ()'_ .. 1/ ,-(.,-•-<~.;,·t.- • . j;:f'(:::' : Jf ~ ¡;, h,L_.<<l.)¿--;;, 

Art{wlo 51 º: Lt,s patentes esta~ .1nai4t~-a--l-au··m:gutentes-di1Jpostclouee: ~ /~ 4 · 
cL:e:.re:~ ~-'"''"\... p._ .1,.,-.JD-...-J.,.,: c.rr.. co, P º? ~ ¿;.. c,.e..~ Lu.,, J>C~) 1 u .. r-
a) Se otorga.din a na:r.ore de la persona que lo solicite. fr,<-~;,.e"" i""7 tvo_··&,,--¿}:-~;/.:,. 



podrán hacerlo ton~do las i~ida.s necesarias para no entorpecer el Ubre 
tránsito.. . . 
No podrán ingresar vehículos a c:iu·ti~u.· antes que se enc:uent ren totalmente deM.r -
no.dos los puestos y gwudadas lae t1)1!lr1u1dedae. como asimhmo desca.rgar •-=
vez que la feria e:&;té funcionando. 

e) Deberán instalar&e obl lgatod{)ltnente los días y horas de ledas; el lnQ.Urf>U
miento de esta obligtu:::ión dos veces seguidas o tres alternadas en un año calen 
darlo, será as.uMl de caducidad del pernrl.so. En uso de enfermedad deberi1C 
coounic:arse a la Inspección l'iW'licipal dentro d.e las 48 horas de producida 
la ina& i st en.da. 

d) Las mera.derfa.s s~ expaldrán en Kioscos o tableros Upo, e.u.yo disei'lo será 
aprobado por la Mmicipal id.ad .. 

e) Cada pue&1to se ident Uicará ccn una placa nw.:nerad& que deberá ser mmtentda 
en lugar visible. 

f) Loe feriantes una vez instalados, deberán retirar sus vehículos de las tnme
dtacime& die la feria y estadonarlos en lugares autorizados, previamente 
por la Mmtdpal id.ad .. 

g) El espacio máximo que podrá oa.r-var un puesto es de 3 mts .. por 1,50 mts. debten 
do estar ~lada su ubicación en el pavimento mismo. -

h) Al producirse WMl vacante, el Director del Departamento de Patentes otoigará 
dicha patente a la. perS<.Jna que se encuentre ubicada en lugar preferente e 
la lista de espera. 

t) El Alcalde por motivos calificados, podrá suspender o modificar los días y 
horarios de atención de los puestos. 

Artículo 52°: La. distribución de los puestos en las ferias libres la hará el 
Departamento de Patente&, tcuando en consideración los productos en venta y la 
antiguedad de los comerciantes. 

Artículo 53º: Los feriantes pagarán los derechos que sefiala la Ordenanza. Local 
sobre Derecños Municipales por ca:u:esiones, permisos y servidos; y la& obliga
ciones tributarias correspondi e.Y'ltes .. 

Artículo 54°: El pemrlso y las patentes estarán siel)re en el puesto de venta 
para exhibirlo cada vez que lo pida la autoridad cm.petmte. 

DE LOS REQUISITOS OE LOS PUESTOS. 

Artículo 55°: Cada puesto deberá echibir el número que previamente le haya sido~ 
4sigÍÍado por el Departarnmto dE Patmtee. ··· 
Artículo 56°: Los allnwmtos per~cibles, tales CON> 0 ·pescados, me.riscos. catnes 
ysús subprcxhlctos, cecinas. aves, prod.uctoti lácteos. mote con huesillos, se 
expencierih, sólo en carros rodantes que cumplan los sigui.mte& requlsltos: 
.a) Contar con la autorh:ación s.mitaria. correspondiente y auq>Ur con los requi

ei tos respectivos de los Reglamentos Sanitarios. 

b) Coostru{d.os de natet'ial sólido resistente, inadda.ble, twpermeable. no poroso, 
no ;1bsorvente. lavable. cm aislació.n térmica y de color naranja. 

e) Contar ccn estanque de a.gua potable de capacidad suficiente para las necesi~ 
des del rubro, ero mínimo de 100 H t ros. 

d) Contar con un estanque receptor de las,. &guas u.Melas. 

e) Dispmer de adeo.:.11::i.do mesón con cubierta liM., lavable, de aterlal tnpermeable 
e inoxidable. 

f) Cmlt1u cm a.dccua.d~1 ni'!fdgerli\cH,n dada por una unidad refrtgEtrante, o por 
hielo seco en O!mtidad suficiente. 

Ar~~lo 57º: Los pue$tos de lae ferias d~>berán currpltr can los siguientes re-

¡, 



L.:is tarüras <leber,1ln estas a una 1.ll tur,1 :;iíniit~l ctel suelo de 60 cnis. y de pref_!:':_ 
renda C<."n una incl in.ación hada el público. 

e) ,Jiil!nt ericr t'!n buen est,itdQ y perf t)cto <'UH::-0 las insta.la.clones, carpa:. y út i hs en . )i 

r:.~nend .. 

d) ·¡~st,n provisto de bolsas p1,lsti0:1s re.glü.me.ntarias aptas pan1 depositar los des 
perdidos y basuras. 

DE lJ)S fER lANTES. 

Artículo Soº: Los f eri~mt es t•:'!mlr.án la obligación de dejar oseado su respectivo 
lügar· de venta, acunular la basura en bolsas desechables, en espera de ser ret i
rnd.:u .• todo ello de acuerdo a la Ordenanza de Aseo y ca lo que dispongan en el te 
rreno la lnspecci.ón M.micipal. Les gas.tos que se originen por el asee., de los rcúi 
pectivos puestos serán prorratei:dos entre los fet·iruites y su pago será de re5pcii 
sabilidad de la Directiva de c<1dd ürgan.isn:o Fet·iaL -

Art kulo 59º: El Oe¡,a rtamentc de FatE:nt,.Hi individualizará a todos los fei:·ianfe·s 
y mantcnctrael r·ol ·r.·espectivo~ Aslrnhmo, anotar, las roodlficaciones que sean pro )\ 
cedentes, las sanciones que ie les hut>lera apli<'..ado y llevará un reg'lst ro de cO::. 
mercilmtes postulantes al puesto. 

Artículo 60°: Todo feriunte, que se c.ncue'ttre en estado de ebriedad o con manifes 
·iaciooes-clat=as de i:laber ing,e;ido alcvhol f será retirado del recinto de la feria.·
y denunciado al Juzgado de Pol:lcfo Local. La reincidencia de esta falta, se cas
tigará coo la privación defini. t iva del penni s(). sin perjuicio del de1uncio respec 
tivo al JuzJad.o de Policía Local - --

/\rt ículo 61 °: El unif{..)n-ne s~rA oülir:;;:atorio, deber ... ~ uib1ntener.se en la irds estricta 
y"-rfJiuro.~-rír::pieza y consistirá en'': 
a) i'ara hoo,bre: un chaquetón o gua-rüapolvos de color claro, gorn.1 clar'1 y plileii 

individual iza.dora, col .. K:ada en la :t'-ol,ipa del costado izquierdo y, 
b) Pani rrujereti: u.n delantal o :,r,u.;,¡.rdapolvos de color claro, gorra clara y placa 

in.dividualizadora, que llevar:,§ t"l1 el costado lzquierdo. 

Art {culo 62°: La inspección. ¡,,:unicipal será vedóctica y colaborará cu1 los fu.n 
cionurios del Sexvtcio Salud del iuribiente.. 

Artículo 63º: Cuando fuere neo.~~·,&rio deberá aca>di tHrse la procedencia u origen 
Je lo6 art Ículos al iment idos. 

PAlU<AFO 111. Del Cauercio Arnbula:nte. 

Artículo 64º: Se entenderá por com,.e.rcio ,:l.rrhulante aquel que se desarrolle por n:!:. 
dios rimi les (a pié o vehículos) sin deteneue o permanecer en algún lugar fijo. 
Esta actividad no requeri. :rá de penntso por ocupación de bien nacion.d de uso pú
blico. s'in perjuicio cld pi:i!]O dt~ ot rns den.ic11os nuniclpales que correspa·Kli eren. 

Artículo 65º: Al 1.gual que las ot r~s patentes. que t rnta este caphulo, ésta es -
persor\al, intranift~t'ible, intransrnitSible, y esit:.111cialmentc precaria. ~\ 
Art {culo ót, 0

: E.1 Vl."Ildedor tuabulante sólo podrá detenerse el t i<.."!~O necesario para 
f¿1-aieiícCéñ-dc les clientes y no ¡)odrá penranecer estacionado en un mi s.10 slt lo, 
bajo apercibin:iento ce caducidad. irur4l~liata d<~l perniiso. Asimismo, no podrá ejer
cers1.: frente a ne:~ocios estacion.<:1ctos, colegios. ferias li'bres y persas. 

t'\rtículc 67°: Los c,1,,ceciant{·S .'sffbul.:iotcis d,e:l:H:1.:án portar car;probante de pago de 
su pa · texite. 
Artículo Gbº: Los carros o puesto!:; 1:r!Óviles en que se ejm.·.e:a el comercio an:bulantc, 
deberdii ~;er aprobados por 1.'l '.unidpalldad.,, 

Art kulo 69º: Podrá. cxcepcionalinente otorgarse pu.tente5 para ca,.er·do ru,hulante a 
¡_,;¡:¡~1r.esas<1uelo solidU:!D, la~; que St::nb reSpúnsables de las personas que ejecuten 
el ac,o de carerclo. 
Estati .. l!"íltientes !:le oto1;·g¡:1.rliri pa:cc:1 un número dct,errnln.ado de personas, O'll ificado por· 
la 1\ulicipal id.ad, de acuer'do ,:l li'l.$ necesidades de l,'ll Cowuna. 

,h·tf,_,,1,.., 7n"· C.r.ln «1, .. ,·l"lnrf,•d···n1 :·iermt~o ü?1r.'I'.~ Ct,'!'¡ie:rciax en forna a1rbulantc en la -
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rados ,Jarantiza.ndc la. higiene y co.nservu.ción de los productos. Los carros debé 
rú.i1 contat~ co11 ª'~torí 1llci(,r~. (lel f.lf!rvicio ele Salud. · -~:.,, 

CJ\P lTU LU 1l l 

DEL OT.Jt(GA;,,lll:Jflú D'.~ PA'ff.:¡,J'LC:S JE ,\Lü.)i K)U:~; 
ActTculo-·71 °·:·-tóda. p.:& tente de ·,,ilco!wfcs '"sólo DOdr.J OtOl'\}31.fSe por Decreto Alcaldi-
ci o, previo currplimiento de los requisitos estableddcH:ten la Ley de Alcoholes y ¡/'/ 
e.i1 ln ¡.>resente Or.denanza. 
Las µatentes limitad:is s6lo s~~ otor:;:nr,1n cuando c.'xista el cupo correspondieflte. 
La. coi:Tespondiente µatente de ::.dccholes se girani por· el valor d.etenuin.ado en el 
,ut.140 üc ln Le, i~ 0 17.105, ~;in perjuicio de la [latente ca1.1ercial cwmdo procede, 
L.-t que se :~i rará por el v.:ilor que resulte de apl ic .. u el art. 2.4 del Decreto Ley. 
N"J.063. 
Artículo 72°: TO(L'l patente de: alcoholes debeni c:un~l ir con los requhitos ,-ienera
IesseiiaTa<los en el C.,pítulo l. i. del Título i de esta Ordenanza y los sig;ui;ntee r~ 
qui si tos especiales. 
a) Ser sol ic'i tada en los fon1uLu::i<.1s qut~. al ef ect<> fH'OiJOrcionará la h.midpa.l tda.d. 
b) li.cO!ruaiía.r cert l.f icado de axitecedentes d<~l sol ici. ta.nte. 
e) Decl,~rnción jurada simple, soore: el Cílpital propio. 
d) D~clarnción jurada notadetl de no estar afecto a hu prohibiciones del art .166 

de la Ley 1\J"l7.10~>, t,c·:/m corresponda. 
d Adjuntar el título en virtud dc:l c.ual ocupa el local en. que fw1cionará el esta

t>lecilíiiento comercial. 
f) lfesolución sani tarta. o d.-el Servicio A,;¡dcob Canadero para el funciona.JUiento del v' 

local cuando f1.lere ncces..1.rio. 

Artículo 73": i<eclbid.a la solid tud con los ant1?cedentes indica.dos precedenten:en- 1L:
te, se solicitará lnfomie a la respectiva Juntt1 de Vecinos en coof ormidad a la Ley ¡-ce 
N"'l6.é\80, la que <leberá evacuar un inf orn~ fundado, gentro del plazo de <!t~~~(~s. 1 h~ q 

Si no emitiere inf onr;e al::w10 dcnt ro de dicho plazo, se cntmd.eni que no tiene o!?. 1/"é:Ct-¡lt: 
jedón que foniular a la solictnd de otor;;:;1.:m:iento de patt.'l'lte. --· 

Artículo 74": En los casos que r.,;e es.ti.me nece5ado, pcd.rá. solicitar, ad.errás un in 
J,,;ñ:'i-a'Oi'rif>ineros de Chl le. Asimismo será necesario informe del Ot:partan.ento <le 
inspección. 

Artículo 7~/·: 1;;¡ CXl)t:.'<liente de otorgamiento de las ?1.nentes de alcoholes deberá -
contener, a lo :fi<.':HOS, los slg1.,tienteB antE~C<.."'li~ntcs: 
,:::i) !{especto del local: 

Certificado de Ctl!'1plimi.c.nto de las nmr;as sanitarl.a5 de higiene y se::1uridad. ha 
bida consi<lenicién i:'l lél cat(\;oda y ubiCi'icién del negocio. En aquel los negocios 
1.:on ex;>endio de bebidas ,,ücoh61 icas para se1· consu.rnidas dentro del local deberán 
tener ba{tos separnd.01> par.¡;¡. iu:~;:brcs y n1.1jere5 y ¡Mra el persona.l de servicil.'l• 

ri J UL>i c.i,d6:u 

lnf ornie de la Di recci.ón de Obras acerca de la ubicaclón del local dentro de l.1rui 

zontt (iue en conf o.rrntdad al t'lan Re . .:;.uladot~ Conurtiil o lntcrcarunal pen¡,i ta el g_i_ 
ro CO!:ierci;il que se .sol ici tiJ. En ntn~n caso se 1:1Utortznra el funciona.miento de 
los locales refecictos en viviendas O.F.L. l'l"2, o pobhtción SERVlU. 

e) :J t .stimd~: 

I'rntándose de patenteb de c~·mUn.i-is, L>ares, tlti)en1,.u.; y c3.oorets, el loC:11 debed 
c.wrolir· con la obli.gadón ,.fo ,Jíst<3ncia se.i,a.lada en el art.153 de la Ley 17.lU:,, 
lo qu.e deberá cert l f ica.r d 1.>epart<'.uc:.ento de l.n:;peccibn. 
li:stu <ll Btancia se ;;;ed.í. n1 c.:){1siJ.erando lc,':s -.:)ttre-lr.os r:ás cercanot.1 de cada estal>lq! 
cimiento y se hll:rá. en forr,a lineal por la. línea ofi.cL:il de edificaci6n, inclu...: 
yendo cu;:1.ndo correg¡,ood'i.erc, el m1c.bo de l.1 ó las cal les que ckba a.travesarse 
¡1<.,1ra t111ccr tal :1it~Hci6n. 

A:rt kulo 76º: Si el inf or.l'íic de la L>i r~cctón <le 1.)bra& hun.lcip<1ileG fuem fa.vor,'lble, 
c'f Tieµar-éi;l.í.(:ié.'ntO de Patentes n::mi ti ni el e.xpedlcnte ,l Secretaría f.unicipa l para la 
di cL1cián del resµect ivo Decr-eto otor;.,ando la patente solicitada• 
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Artículo 79°: Si al ca1trlbuyente se le rechazarn. su solicitud de patente d1

~ ·fll. ~· 
ho-C podra recla.nnr en el plazo de 10 <lías hábiles al Sr. Alcald~. contados ~t;de . 
su notificación. "-~·,. 
Artículo 80°: Las patentf!S otorg,1J;.\!5 de confonmdad o. la presente Ordenanu. no~"· / 
·;>cdt:a~-.ser ~t.ru.slad~das si_n ;:mtoriz;leiOO expre!&a de la YUniciµal idad. - ,r..r:fft> A /o ~ ~ 
~ P.º ~ ..;::.. <;2.,-c.C(,,;:,_¿,._~- (/..(J) $1: -:,......;r; • ~ .. ' i:uz-¿ D-C--r. -::,0¡1 y' '}t, 

.t\rt ículo bl : Cualquier infr.acci.bn a las nornas establecidás en b Ley de Alcoho ,-.. 
1e;-·se17,r-~1 5uficientc par:1 que el m .. midpio prohiba. la renovación de la. pa:: 
tente respectiva. 

C'..Af' lTU W l í/ 

DE LOS ESTABLECiivllENTOS l>E t:NTt<ETENClCNES ELEC!'RONICAS. SALAS DE UlLLA.llli.S Y f'U)L, 
tA?' ... A-'0.6\TI~J~tocü::nal'rosuE i'.:1-\s~. SAUNA~STUOCOS Y"sitilrA1~. -
ArdCuio 82º: los establecimien-tos··ae ent retmciones elt.-ctrontcas, Sdlas Je Billa 
iesyPool-:-Yaca-Tac.:1, y los establecimientos <lre 11asajes, saunas, baí'íos turcos y-·· 
sí11J.lares, ..sólo podrán funcionar en locales ubicados en las zonas cooierclales de 
la Cr&nuna que cumplan con Jiu C'>.xige:ncias establecidas en las 110.nr.as generales vi 
.iie.ntes, según dd~rmine el Plan Regulador Car.unal e Intercan.mal. -· 

Artículo l\3°: fooa persona que desee instalar uno de ~stos locales, deberá pres01 
·tñr ... junto a la sollcitu<l de fx.ttente, los siguh~Dtes doc:umentos: --

a) Certifio..tdo de Antecedcntel> del Servicio de Registro Civil e ldentificaclón. 
b) i\utorización de la Cu1uniciad, cui:an<lo el local esté en.plaza.do en w1 irur.ueble -

acoS{ido a la Ley de Venta por Pisos y no se cncuent re expresamente prohibida 
su instalación en el Reglamento de Copropiooad respectivo. 

Artículo 84°: Los establecimientos antes !ndiCJ.dos, sólo podrán insta.lar.se a una 
cíYsi:ancia no-inferior a 200 rnts. del eje medio de la entrada principal de Estable 
cimientos E<lucacionales de Enseftanza. Básica y !viooia, a menos que la M.micipalidad 
los autorice cuando la ubtc,11dón del local corresponda a Centros exclusiva.111ente 
ccn;erciales y/o Conplejos Ca;icE·cüiies. 

En ninQÚn caso ~e ¿füt<.)t"Í.7..r.lrá el funcionamiento dE los locales referidos 
e.o viviendas O.t<L. Nci 2. ó .en Poblad enes SERV tu. 
Artículo 8~>º: Los locales p.9.:ra establecimientos de entretenciones electrónicas, 
·s.'i1as de 13i1Tares y Pool y Taca-Ta.en, deberán reuní r los siguientes requisitos -
mínill;os especiales: 

a) Iluminación geneml no inferior <l 150 lux. 

b) La construcción <.kbent tener i~ecepcibn Dehnit iva otorgada por la l.>i recclón de 
Obras ;<t'\Jnicipales y estar dotad.a de puertas que se abran hacia afuera y que i~ 
pidan la vista desde la cal le h,:lda el interior del local. 

e) Acondicionamientos sufi.cíenteo para t~H.u· la transuiisión de ruidos d exterior. 
Los l (mi tes permt s lb les de rui.do!"ll son: 

07 a :Cl horas 
21 a 7 horas 

::. úü db. 
a 4ü db. 

d) l.:lafio.s independi~ntc:.i para i1c-mbres y nujcr•.;!6. 

e) Extinguidon;;:s de incendio, coo una aipa.cidad míni¡¡a de lü a D! kilos, colocados 
en lugares visibles y de Lkil acceso. 

f} Sistemas de ve.'1tilaci.én adecuada. 

Artículo b&: A los estabiecin,ientos a que s;e :cefiere el presente etipítulo. no ~t· 

1-;¡;soforgaropo.tentes de alcoholes y (lUl!'.tdiJ.1'.'il ~!O Ct;YtllH?CUencb etT>tricta.wente proh_i_ 
bido en el los su ex.1.,>troio y co¡1.sumo. 

La inf raed ón a esta prchíbicibn seni sancionad.a de acuerdo con las n"..t:: 
t,iblS de ,~sta Ordenanz.ll, liiin pcrjuidü de las penas establecidas en la Ley Nºl7.lü5, 
r.wbrii1 r!lcoholca, licbidr;u, a.lcohólicrrn y vinagres. 

Arl ículo b7°: En todo locd de jue:gos electrónicos. salas de hi llar y pool, taca
facl:i"";debedn cunpl ir.se la.s sigui.entes noni'k:1t de funcic:nm:niento: 
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De la capacidad n:á:idna de público se dejará ccnstancia en l.:'l pat(~t-é, , 
para facilitar la inspec.cifo. \1. 1

.·: •• 
"' \\(' 

d) (,,\ted;.1 prohibido ~1 ingreso de escohffef., con unHornie durante el horario ~~r-;, 
nal de clases, <'.ntcndiéndose por tal el Oimscurrido entre las H:30 horas 'y.:"'--~,.,. 
16:00 hoi:-as los días hábiles, (be Lunes a Viernes. 

ec} Ln las salas de b1 llar y pcQl queda prohibido el lngreso de menores de 18 at\05. 

Artículo 8&0
: En los cstabl(!cüHientos de na.sajes se dará estricto currpltmiento a 

1as noncas contenidas al respecto por eil ClxiiHo Si:mitario. en su art. 112 y si
guientes. 

CAPITUL..') V 

DE ClEHTAS SAL.AS DE ESPECTACULOS 

Artículo 89°: Las salas-<::i-i>¡)ectáculos no sometidas a la Ley de Alcoholes tales ca:io 
-los caré-espectáculo::, 9 d.1-:i:}en{n cun:pltr adei:ás de los requisitos gE:nera.les conunes 
los siguientes oespedalcs: 

a) Autori;ración de la Coir:untdad cuando el local t.'!.stá en.plazado en un innueble aco 
gido a la Ley de Venta pot· Plsos no se encut"fltra ecpresamente prohibido el fun 
ctonamiento de esta actividad en d Reglame1to de Copropiedad rcspect ivo. ·-

b) Autorización de la Direccié,n de 01.>:ras :~tmicipale~. previa con:probación de que 
el local cumple con las no.mas de la Ley 1 .• ;eneral de Urbanhruo y Const rucciooes. 

e) Se deberá acornpafíar Cert H lea.do de t'\ntecede:ntes del solicitante emitido por el 
Servicio de Hegi st ro Civil e ldenHficadén. 

d) El tlisefi.o del local no podrá pennHir que el espectáculo pue,,-..:1.a verse desde el 
t"Xt et·i or. 

e) Sólo podrán funcionar en Zlmas comerciales Je h Conuna. 

Art (culo 90º: En las fbali.H,-espectácuJos i;l que se refiere este capítulo deberá cwn 
µ1 irse con fas siBuien.tes no:n:as e5i>E!cial es funcionamiento: 

a) Se prchihi rá el i.ngn~SC.) ,;,1 me.·nores de 18 ,::ifios de edad. 

b) Se dispondrá ..:le perscinal <le control a. la entrada del local. 

e) No se ¡;:iermitirá el uso i::!e ropas 1xansparentes, prohibiéndose los <lt?srtudos tota 
les o parciales. 

d) Se prohibirá que los artist,1s se mezclen con el público para lo cual deberá -
as.e1,;1.u:arse una e.cpuración decttva entre la saht y el escenario. 

e) Se prohíbe la presentudén de e¡,¡;pectáculo!ii que atenten contra la 1nora.l o las 
L,u ernt I c. os t umb n: i;. • 

f) Se prchibé la actt.mción en el espect,::kulo y el eilpleo de personal 11.;e1or <le edad. 

/\rt !culo 91 °: El Departain,ento dli! Pé:ttenters CQi.Unicará a Carabineros el otorgami~ 
to <le toda patente de 1.:.:a_fé.-Espt~ctáculo y su consiguiente autori:r.aci6n de funcio
narniento. 

CA.e rru !JJ v l 
OEL O:X.Ef~C 10 Y SbtV lC lüS RELAC lüNiillOS wN Vl':11 !CULOS -'---··------·----·-----,----·---·~ ... ·---····--M,t,•·-·----~~--"-... --......... __ _ 
PA!füAFü l DE LA cXHHHCION Y \f.E.NTf\ DE V:WilCtJWS 

Artículo 92º: La preliientaciéu ext<;:d.or <'i'.rqui tecténica de los locales de venta y 
'ei"f:íibicTóñue vchículoG, de,)CI\.l reurrír ccndi.doncs que a juicio de la Dirección 
de Obrc1.s iAmicipales, tHo:lm adecuadas y \m localización cunpla con el Plan l{e1¿ul_ 
Jor Ca;;unal o lnterccr1urml. 

1\rt kulo 9:~ 0
: L.:i cxhibk'l.oo de vehículos. d~bcra hacerse sien:4,H'~ m lOCilles ce1·r~ 

dos-:-1,,xcepdonaln~nte la Dirección de Obras podrá autodzar la utilizaci6n de pa_i:: 
tes abiertas, en casos en que !,.e é.H,e,,1ure una µrescntación exterior aceptable, a. 
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Artículo 95°: Estará expr·~samente pr.c1hibido a estos locales cerner.dales: 

a) Dar uso diferente nc..1 autorizado a los elementos o espacios del p1·oyecto .aprobado. 

b) lJUH7.ar los espadoij público& t:1dyacentcs al hx:al en funciones propias de éste, 
tales como exhibición de autos, liwe.dos de coches 0 estacionamiento, etc •• 

e) f:OdiHcar sin autodZdcibn expresa de la iJirecctón de Obras la forna o trata
miento de cua.lquien.1 <le h)t:i eh~iientos de la calle, tales como solera, acera, 

banctejón, entrada de autos, etc •• 

4) Col oca r propaganda no a.u to ri zaúa • 

e) Ejecutar trabajos mecánicos. 

PAt{MFO II DE L(>S lNl<UEBLE.S DESl'll\{Al.X)S A 1.-:STAClONAMUNfO DE VEHICULOS 

Artículo 96°: Las patentes para destinar inm . ..i.ehles al estaciona.miento de veh(01los 
se otorgaran sólo en ,squd lc.,s luJ1,•:.1xes en que a juicio cte la rAmicipal id.ad, tal uso 
no interfiera el tránsito de vehículos o entorpezca el paso de peatones. y que no 
se e.,cuent ren prohibidos en el Plan Heguhtdor Conunal o Intercan.mal. 

L.1:.u; zonas de a.ntcjardi'n ~stablecid...1.s ~n el (Jla.n Regulador, no podrán -
ser dest in.i.tdas a estuci 00,:uni ent o. 

Artículo 97º: Los irur:ueble!!.i de6t inacios al estacionarniento de vehículos deberán reu 
ni r los siguientes requisitos especid h~s: 

a) tvantcnerse en 6ptimas ccndiciooes de aseo. 
b) Tener agua potable y servicios higiénicos, instalación eléctrica y alunbrado 

~n tcdo el recinto. 

e) Contar ero personal de viBilancia. control y aseo. 

d) Tener un acceso de cnt rada y ot rn <le salida de vehículos, con ld. debida seha-
1 i z.ación luminosa de color unltl.ril 1 o. 

Los acccso6 deberán ajustarse a las inr;t rucci.ones para el di sd\o de ele 
wentos el.e infraestructura vi.al ur:bana, dispucstu por el Ministerio de Vivienda y-· 
Urbani SHiOq 

e) Contar con el número de cxtingi.üdores de incendio que establezca la Dirección 
<le Obras tA:micipales y nantener.los en uuei-1 estado de funcionamientó. 

Artículo 9fJº: Los sitios destina.dos al estt1cioni1rr..iento de vehículos deberán curr:
plir a<lenas Tos siguientes requisitos: 

a) <..:errarse totali:riente con uun:, o reja y tonar la 1 ínea oficial d.e cierre de acuerdo 
al Plan Regulador Carunal <) lntercawnal. En an:bos casos el cierre debe ser -
ar>rooodo por la Olrecctón dt:: 1.Jbrns y u:ant<:.cnerse e11 buen estado de conservación. 

b) t:ttaH' ,,l.v<'.'lado y pa.vim~ntado con gu:avilha, no.icillo o similar. 

e) l!uriiedccer esporádicarnt."l"l.te para evitar la tie.rrn suelta. 
d) Los ,¡uros divisorios con l.:Hii propial.t1des colindantt::s deberán irantenen.ie en fot· 

r.a adecuada tanto en su 1r~stubil tdad Coü.c, en iU estética.. 

PAffo'.AFD I l l UE LOS U.X:.;:\LES DES!' lNAuJS J\ LA ATENC lüN DE VEH !CULOS 

Art {culo 99º: Se enten<len1 por locales dest in.ad.os a la atencién de vehículos los 
siguientefi: · 

a) füstacíones d.e Sennc1c: Loc...1.les de va1ta de conbust ibles y lubr·ícantes que ade 
~,- .... --.--.. ----·--~·- # . ..,~. 

mas ¡:H"t'-Sten S<!rvicios de nu.nt 1:::nd<."11'1 y reparacíooes u.ienorcs. 

b) S:iara~es Mecá.nic_'?!?_: Establccl.mient<)S en rrue se .real icen &ervicios de u:antenci6n 
y rearaclooes rrayor.es, (~xduyern:io servicios cte desabolladura y pintum. 

e) ~~t~l6-~?., .. _i:;_?:.1.~_l.f!to~: Localc$ q.u~~ 1:1d<etrih1 de loi:; serv~dos pret:itados por:· f~ara<'!ies 
rnca.Ufi.cos, incluynn t rnbaj os de dc:sabolladum y (Jtntura. 

1i1·tículo 100º: s~1 podrá autor:i..1..ar h'l instalacibn de loC<Ales de atención de vehícu 
los C.1lAl"ldh , ... t1n;-r'\lrot~'< rrw--il. 1 ::,c. , . .,,.··.~rv,,·:11 t.'' ,,-..e+ -.,·\ .. l ,.,.,,...i ,t.-,,~. ,. · 11 ·-
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industrial inofensivo, can las siguientes exigencias de edificación: pareo sólo 
con oficinas, bodegas, p4.\üol dt: herramientas o lu.ú\os. 
El recinto de t rn.bajo (taller}, deberá ser ccn·a.do y quedar separado al menos 
3 mts. de los vecinos, s.:dvo fJ.Utod:r..ación del Director de Obras. Se exlgirli w, 
espacio de estacionamientc) para el icntes por cada 40 m2. 'de taller o fracci6n, 
con un i;,ínin!<> de cuatro estacic:nrLmicntos y denás condtciones que el Director 
de Obras est tme procedentes. 

e) ~raji Coupleto: Scx·át1 ai.1.tori:r .. ados solatnente ro aquellas zonas donde se contem 
·p e e - uso tndust riaJ debi.endo ajustu·se a. l..iUi norn:as de construcctfu descri--· 
tas µara los garajes nifi:cáni.cos. 

Artículo 101 º: Tod.os loi:. locales a que se refiere este párrafo deberán contar con 
un espacio destinado al estacionru;1iento de vehículos y el local deberá reunir ade 
l!t\S cc:1ndiciones de seguridad en la construcción, todo ello según detern1ine la l>i-
rección de Obras S,,\lnicipalt~s. ··-

CAP ITULO VI l 

DE LOS CH<0JS Y fJ,ffKETENCIONE5 ~·¡¡~Q\N!CAS 

Artículo 102°: Para el otorgamit?nto de auttn:iza.d.ón de funcicnruniento, los Circos 
yEí-ifretenciones Mecánicas deberán curuplir con los siguientes re<¡uisitos: 

a) Ubicación: 

- Sólo se autorizarán en si.tics abiertos y aislados de :,.cna.s preferentemente re 
.side.nciales, que se encuent reo ubicados eo aquel los sectores de la Conun.a en
que la afluenciu de público y vehículos no provoq_ue probler&s de congestión de 
trárisi.to. 

b) Seguridad: 

- Debedn acwpaliar un lnforn...e téoüco que indique que las tnstahtciones c."uuplen 
con l~u, condiciones de i;;eguridad neces::i.rias. 

- Los ínfonues técnicos debedín :Stff t.'lnitidos p()r profesionales universitarios -
tales corno, Arquitectos, lngeni.ex-cs, Constructores Civiles. 

- En esto, lugares deberán contar con sal idas de etrier~encta para casos de sinies 
tco y con elesnentos de prevención de incendio. 

e) Aspecto sanit~rio: 

- El local o carpa deberá contill' con servicios sanitctrio&, ya &ea ru:iheridos per 
;·¡anentemente al suelo o por nelio de equipos ui>viles. 

TlTUW l li ···----------~--
IJE _LAS I\Cfl\fIDAL>hS _INDUST~IALES •. J:>E _LAS _!()DEGAS _Y _LúS __ TALLl:::t~ES 

Artículo 103(,: Toda soUc!. tud d.e instaL1ciéi\, arnpUación o hcula.<lo de industria., 
'Zfcbeiáser-:-Tñ1'omada previan~nte, en cuanh) a su localización por la Di reccioo de 
00rns M.mtcipales y en cw .. mto a sus aspecto& sanitarios -por el Servicio d,:: Salud 
dd Anbiente. 
La Dir·ección de Obras .l,:Unici.p1:tles velar,i por el estricto cw1plímiento de las nor 
rnas del ()tan Regulador Cu1unal o lnterccnunal se1c1ún proceda. 

Artículo 104º: La clasifie.::icí6n de léis actividades a que se refiere este título, 
se-regira· pór:--fas noma.s cante11;~>ladas en la Ordenanza Conunal sobre con<licia,es 
.sanl tnrias míntnas, sLn perjuicio ü.e las nomas sanitarias que dicta el Servicio 
{~e Salud del l\.nbi ente y lao notnns del Plari Regulador Conunal o lntercomnal. 

Art íc:ulo 105º: Se entenderá por t;d leres artesanales, aquellos en que el artcs..'lno 
t rnbaj e por su propia cuenta, ya sea persona lnit(:nt e o con un lI'.áximo de 4 personas, 
(:n 1tc:Uvidr.Adc1;1 en <:¡\JI!: prhnc c:1 tr.:tbttjc> utUlUill $Obr·e el meclntco, ta.les ccrno: CC!l. 
fecci6n o coirpostura de ropas, tejidos o calzado, muebles, grabados en metal, !4~-~ 
fiter, hojaleAt<ffos, pintores, repan~ci0tH!S de l!'1:;Í.quirnts diversa&, carpinteros, ce 
rn1ieros. el~ctrü.:i&t,l:;. rnecánico~;. ;;¡,yJiGtas. rdoieros. tapiceros. t::tc •• 
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Artículo 108°: La Dirección de Ot>ms deberá velar penn1mentenente por el cun:pUmien 
Tocfefas·cx·fgenctas ae estos establecimientos ccn relación al Setvtcto de Salud del 
/¡¡;Mente, nomas de edificación vigentes, la Oruien:1.nz¡¡¡ del Plan .lnterconunal y el 
l'lan Rt¡;ula<lor Ccuuna.l. 

TITULO IV ,....._-----~-..--·w~ 
DE L\S SANCIONES 
.. --..... ---------
ArtÍc..!lo 109º: I..as infnicciones n l.a pn~sente Ordenanza ser,fo denunciad.as al Juzga 
<lodc PollcTat.ccal y s.:mcionada~ C(.)[I l!Ultas dt~ una a diez unidades trib'...itarias nien 
sual es. · 

Art ío.ilo 110°: Si un negocio, s;i ro o establecirni ento inicia actividades gravad.as con 
patente nunicipal, sin obtenerla prevü:Ui1ente, se entenderá para los efectos del art. 
59 úc la Ley de (?en tas fvá..micipales, (tue se encuent rn. en mora del pago de dicha con 
tr:ibucién nunicipal. desde el 1,:crnmto que le es not i.ficada tal infracción por la -
l,unicipal i<la<l. J 
El Alcalde podrá decretctr h clausura inmediata de cualquier establecimiento, ne 
gocio u oficina que 5e encuentra en ruont de ~l:t_;O de lt.1. respectiva patente nunicT 
pal, en conformidad al art. S9 tle la Ley de Rentas M .. ulicipales. -
Sin pt;rjuicio ,fo. lo anterior. se deberá pa~~ar la cor:respoodíente patente con el 
recargo que sefiala el ilt't. 53 <le la Ley d.e Rentas J'l\mictpa.les, los reaju&tes e in 
tereses que disp<,,'1\e el art. L;9 de la misrr:a Ley. 

Artículo 111 º: En el ~1.so d.e p.:1tentc1., nuniclpales correspondientes a actividades 
"ejerci< .. fo.sffllJienes naciooales <le uso ¡,úbl ico o n·unicipales, la reincidencia de 

,.~'" · --'nfracciones a esta Ordenanza seri'i causal suficiente r~rn. la cancelactón del µeE 
lfti so. 

Artículo 112º: En los casos de ca,,ercio ambulante clandestino, el 'fribunal podrá 
il.pli.car, ademís. la pena acccsor-la de decomiso de los instn.ur.entos o efectos de 
la lnfnicclón. 
Si las eS1;ecies decan.i5il.das fuen:n pcrecibles, el Juez deberá t"emittdas a una -
institución de beneficencia de la Ccnu:na, de aquellas patrocinadas por la iv'.unici 
pal tdad. Si las rner.caderfos r:efeddas se encontraren en Estado de descoo4>osici6ñ, 
serát1 inut 11 izadas. En anbos cas.os se d.eja.r:. á cene. tanela de 19 ob~a º. en el proceso •. -

. Z°__o--. ~fr--0-c.c.<:~-Q.. <J9 a2-..~c .... c~ d-f <!.a_, O l..:{C-1'.ú..,i....,., ~ • ~ • • /t-.· 
Artkul_o 113°: ~ógwie 6•nu:¡uie~b.ua gmve ae--las rriend das en el art~ 
501 de fo. presente ür.·demmw, será causal suficiente para. la caducidad del penn_!_ 'J.,)/ 
so correspc.ndierÜe. /!.J 
El afectad.o por la. ScJnción antes indicada, ,.o p<,xlrá optar a. un nuevo pem1iso por 
un período mínimo de seis nreses contados desde la fecha de la caducidad. 

Art ículc 114°: Deró:iuese a, contar de ~su fecha toda non1:a contraria o h'\COII\>'1t.~ 

oí e conla presente Urde.nanza. 

AiOTf~Sf:, CTX,tlNlQUESE '( llv\l1l~DUt:ASL d presente l)ccreto a la. lntcndencia Re,i;lón 
., J·' ·\ropoli ta.na, Departw1ientos é\::i.micipules, Tesor.cd'.a hmicipal y juzgado de Poli

-ª Local, hecho A.RCHlVh.~E. 
(fDO.) f\~!·U··{t\NDO ALVAREZ i.iALVEZ, Al cald~ de Conch~d í. 

Hcn1án Sal Ü1i:l6 Burgos 9 S,J2cr.etado Aboga<lQ .. ?,:µnicipal. 

Lo que transcribo a Ud •• para su c~{;~¡~~-~;-:~.,.fin~s consiguientes. - ~~tt.ei:it,yienter: Ud., 
TRI\N !:X:R lTO A : 1 Ht: .:..,/\ - -' ~ , . 
·-r-7"-.,-..~ - • \•~1 w ''!rl'"·"I. - • ·,...,-
mt endencia l~egi on Met ropoli tuna f··::.;;.·,~J ... : ... :"· .. : .. __ :_ '; ' . ."/, , 
Alcaldía \'l... . ····l·--·r-·1-.... ,.,,,~w~ 

Control / 11~i~Ai\!~~~~\1u1~s 
Ü
~ubddico ~3ecr·eu1rio A6ogddo M.uncipal 

ras 
T~ti. Muntcipul 
Div. Ad.mini st rat iva 
•J .P. Local 
Pate.ntf"s 
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